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aquí se carece, casi en absoluto, de 
una recopilación legislativa local que 
contenga las circunstancias que ya de
jamos manifestado, siendo evidente 
que por esa causa, marcha con bas
tantes entorpecimientos la gestion ad
ministrativa, pues en vano el funcio
nario intenta buscar las leyes, regla
mentos é instrucciones que están vi
gentes, para arreglar á sus preceptos, 
el ejercicio del empleo que está lla
mado á desempeñar.

Nosotros comprendemos que un va
cío semejante, pueden llenarlo indis
tintamente, la administración misma, 
en primer lugar, causándonos alguna 
extrañeza, que ya no lo haya efectuado 
oportunamente, conocedora como es, 
de las dificultades continuas con que 
se tropieza para la gestion de los dife
rentes servicios públicos, y pueden 
también dar cima á trabajo tan impor
tante, los particulares que para ello 
obtengan la correspondiente autoriza
ción, aunque á tales individuos para 
ello, habrá que conceder, que no 
miren con indiferencia, el ver ase
gurada, á ser posible, la justa y equi
tativa compensación que merece su 
trabajo, por medio de la segura coloca
ción de la obra de ese género que die
ran á la estampa.

Parece presumible que así sucediera, 
si tal como dejamos indicado, es la ne
cesidad de semejante compilación, pero 
para que un particular se arriesgue en 

i eso á correr las contingencias de una 
especulación, se necesita que sean muy 
favorables ai objeto las circunstancias 
financieras en que el mismo se halle 
al emprender tan importante trabajo.

Entendemos por eso, que la que de
bería proveer, desde luego, á nece
sidad tan positiva y generalmente sen
tida, es la Administración misma, di
rectamente, nombrando ai efecto, los 
funcionarios especiales, á quienes se 
señalara en exclusivo semejante come
tido, organizando para el efecto, una 
sección especial, que lo desempeñara 
con la conciencia, actividad y empeño 
que demanda y requiere, una obra del 
carácter é importancia, como la que de
jamos ya expresada.
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EL BUEN CAMINO.

Lo es, sin duda, para la Adminis
tración pública, el que recorren sus 
agentes en las gestiones que practican 
para realizar los fines morales y ma
teriales, que en la buena Gobernación 
de ios Estados, se proponen estos con
seguir por aquel medio, para el mejor 
bienestar de la sociedad que repre
sentan.

Si esos agentes dispusieran para ese 
procedimiento, del auxilio que pudiera 
prestarles un Código Administrativo, 
su tarea á la verdad, sería más fácil 
y pronta, pues que tendrían sinteti
zado en ese Código, la fiel y clara ex
presión de los principios y reglas fijas 
que dieron vida á las leyes que de
bían aplicar en cada caso, mas no 
puede pedirse una condición seme
jante de buen órden, en la Adminis
tración, porque hasta ahora, á nin
guna nación le fué posible ni siquiera 
aproximadamente, una sistematización 
semejante de sus leyes en el órden 
mencionado.

Es verdad que, los expresados agen
tes, pueden tomar por guía de su ac
ción, para el mejor acierto en sus deter
minaciones, las conclusiones que se
ñalan el derecho público, la jurispru
dencia civil, la economía pública y 
la estadística, que, como es sabido, 
son las cuatro ciencias que auxilian 
principalmente el estudio de la Ad
ministración; pero como es ésta, en 
su esencia, la expresión de los más 
leves accidentes de la vida social, la 
legislación que la informa varía cons
tantemente, es muy profusa, y pre
senta bastantes dificultades, el señalar 
cual parte de ella se halla en com
pleto vigor, en un momento dado.

De ahí de donde parte la dificultad 
para poder codificar las leyes refe
rentes á la Administración, propia
mente dicha, habiendo tropezado con 
ella del mismo modo, cuantos guiados 
por un deseo laudable, intentaron rea
lizar aquella obra de utilidad inmensa 
como lo fuera, en varios sentidos y 
conceptos.

Es útil y conviene, no obstante, para 
dérmás eficaz acción administrativa, 
asi como para la más favorable difu
sión y estudio de la ciencia misma del 
derecho administrativo, como igual
mente para la mejor inteligencia de 
los administrados, el recopilar con 
método y por órden cronológico, to
das las disposiciones, instrucciones y 
reglamentos de la Administración, se
paradamente por sus distintos ramos, 
y adicionando despues anualmente en 
cada uno de ellos, todo cuanto de 
nuevo se haya legislado, para tener 
asi metodizado un servicio de tan pre
ferente estimación.

Indiscutible sería la mayor utilidad 
que alcanzaría esa recopilación legis
lativa, si era precedida en cada ramo, 
respectivamente, de la exposición con
creta de los principios que fundamen
tan el derecho administrativo, ponien
do de manifiesto, también, las princi
pales reglas de aplicación de las leyes, 
en conformidad con la jurisprudencia 
establecida, y en armonía con la recta 
interpretación de los respectivos pre
ceptos legales.

Ahora bien, sugiérenos estas ligeras 
reflexiones, la consideración de que

ALUMBRAMIENTO DE S. M.

Madrid, 17 de mayo.
Se aseguraba ayer que S. M. la reina se 

había impresionado vivamente con las des
gracias ocasionadas por el ciclón, y que esto 
apresuraría tal vez el alumbramento de S. M.

En efecto, el doctor Riedel, médico par
ticular de la Reina Regente, manifestó ayer 
tarde á la archiduquesa Isabel que el parto 
se precipitaba.

Ayer oyó misa S. M. desde la tribuna 
y el dia lo pasó con mucha inquietud: pero 
despues de comer en familia y como de cos
tumbre, se trasladó por la noche, despues 
de la comida, al salon de tapices, donde pasó 
la velada con su madre, la dama, y el ge
neral de servicio.

A las diez S. M. se sintió algo más moles
tada y mandó llamar al capitán general para 
comunicarle el santo y seña de dos dias, por 
temor de que su estado no la permitiese ha
cerlo el dia de hoy.

Inmediatamente se presentó en Palacio el 
general Pavía y habló breve rato con S. M., 
que tuvo que retirarse á sus habitaciones 
particulares apoyada en el brazo de su au
gusta madre, y acompañada del médico de 
cabecera, Dr. Riedel.

La infanta doña Isabel esperó hasta más 
tirde, y á la una, en vista de las noticias 
del médico, se retiró á descansar.

Por disposición facultativa la archiduquesa 
Isabel se quedó en una cama que se había 
préviamente colocado en la cámara real.

El médico y la servidumbre han perma
necido de guardia toda la noche.

Los monteros de Espinosa y los alabar
deros ocupaban sus puestos.

Desde las primeras horas de la madrugada 
se encendieron las luces delante de las re
liquias colocadas en la antecámara, que son 
el báculo de Santa Teresa, la rosa de Je- 
ricó, la sagrada cinta de T?ortosa y el cin
gulo de la Virgen.

* *
Desde que se conocía el estado de S. M., 

el presidente del Consejo de ministros dió 
conocimiento á varios de sus compañeros, 
dictándose de acuerdo con el capitán ge
neral y las autoridades de Madrid todas las 
disposiciones convenientes al efecto.

* *
Su majestad no ha podido dormir ni un 

momento durante toda la noche. A las dos 
se incorporó en la cama y antes de las 
cuatro se vistió, dando paseos por su ha
bitación apoyada en su madre, en el módico 
y en las doncellas. El doctor Riedel anunció 
á las seis de la mañana que el parto avan
zaba y que sería preciso dar el aviso cor
respondiente al gobierno, á las comisiones, 
altos dignatarios y autoridades.

Desde aquel momento todo era movimiento 
en el real palacio.

Algunos grupos de gente se situaron en 
la plaza de Oriente.

Los dependientes del Ayuntamiento en
arenaban la parte de la calle de Bailen á 
donde dan las habitaciones particulares de 
la Reina.

Desde el momento en que salieron los 
alabarderos para dar conocimiento á las co
misiones (once de la mañana), la noticia se 
extendió por Madrid y un numeroso gentío 
iba acudiendo á los alrededores de Palacio.

A los diez minutos de salir los alabarde- 
, ros empezaron los carruajes á cruzar rápi

damente las calles adyacentes.
A las doce de la mañana se encontraban en 

las reales habitaciones los personajes y co
misiones que debían asistir, Eljefe superiorde 
Palacio señor marqués de Santa Cruz, y el 
introductor de embajadores, señor Zarco del 
Valle, designaron los puestos á todas las 
comisiones.

« «
Los doctores Sanchez Qcaña, Ledesma y 

Candelas auxiliaban al doctor Riedel, ha
biendo practicado dos reconocimientos, ob
servando en el verificado á las diez de esta 
mañana que el feto venía en perfectas con
diciones, de cabeza y en una de las me
jores posturas.

Cundió la noticia, y en todos los sem
blantes se retrató una inmensa alegría.

A las doce y veinte minutos los gran
des dolores precipitaron el acto, consumán
dose el parto felizmente á las doce y media.

¡Varón! dijo el Dr. Riedel, y la noticia 
corrió con vertiginosa rapidez, colmando de 
inmensa satisfacción á la augusta madre la 
Reina Regente, que se había apresurado á 
preguntar á los doctores si era niño ó niña. 
Lágrimas de alegría humedecieron los ojos 
de las señoras que rodeaban á S. M.

La señora duquesa de Medina de las Tor
res no se ha separado un momento de la 
régia estancia. Dicha señora, como camarera 
mayor, puso en conocimiento del presidente 
del Consejo de ministros la fausta nueva, 
y el señor Zarco del Valle la comunicó al 
cuerpo diplomático.

Antes de colocarse las banderas nacio
nales en los sitios de costumbre, sonaron 
los primeros cañonazos, sorprendiendo aún 
á muchas personas que no creían que tan 
pronto diese á luz S. M. la Reina.

De la Puerta del Sol y de todos los bar
rios de Madrid, las gentes corrían hácia 
Palacio, y al izarse las banderas se pro
dujo un movimiento de satisfacción en la 

muchedumbre que se agolpaba en la plaza 
de Oriente y en la de Armas.

Mientras se daban las señales, S. M. el 
Rey fué entregado por los médicos á la ar
chiduquesa Isabel.

El Rey fué cuidadosamente colocado en 
una preciosa bandeja de plata, donde se 
había puesto, artísticamente, riquísimo cojín 
guateado con grandes encajes. La camarera 
mayor tomó en sus manos la bandeja, en
tregándosela al presidente del Consejo de 
ministros.

Acto seguido el señor Sagasta presentó 
en el salon al Rey, produciendo tan solemne 
acto gratísima impresión entre los invitados 
la manifestación de que S. M. la Reina había 
dado áluz un varón.

—¡Viva el Rey!—gritó el señor Sagasta.
—¡Viva!—contestaron todos.
Inmediatamente, y por el mismo órden, 

fué entregada la bandeja con el rógio vás- 
tago á su augusta maire, que lo colmó de 
besos.

S. M. el Rey ha nacido muy robusto, es 
rubio, bien conformado y tiene bastante pa
recido á la Reina su madre.

El ministro de Gracia y Justicia levantó 
acta del nacimiento y presentación de su 
majestad el Rey.

A la hora en que cerramos esta edición 
(cuatro de la tarde) S. M. la Reina y el 
régio vástago continúan perfectamente.

EL NACIMIENTO DEL REY.

Madrid, 18 de mayo.
Con motivo del nacimiento del Rey, se 

ha suspendido por tres dias el luto que 
la Córte llevaba.

"S. A. la infanta Isabel usó ayer vestido 
de seda con listas blancas y verdes; la 
infanta Eulalia, de seda color cafó y blanco, 
y el infante don Antonio cruzó su uniforme 
de húsares con la banda de Cárlos III.

En las carreras de caballos se presenta
ron las damas de la Reina vestidas de co
lor, y lucieron algunas, como las duquesas 
de Fernán Nuñez y Alba, trenes magníficos.

Por el dia estuvieron colgadas, y por la 
noche iluminadas, muchas casas particulares.

De manifestaciones oficiales de júbilo nada 
hay aún decidido, pero el señor Sagasta 
parece que se muestra inclinado á que no 
se haga ninguna pública manifestación de 
regocijo, ni haya fiestas, en atención al 
luto de la Córte, subordinando este crite
rio suyo á lo que la Reina Regente de
cida cuando, trascurridos estos primeros dias, 
pueda ser consultada.

Por lo pronto, ayer circularon las opor
tunas órdenes para que las tropas vistan 
gala tres dias.

La proclamación popular del Rey y la 
investidura de las Ordenes se hará direc
tamente por S. M. la Reina Regente, cuando 
se halle por completo restablecida.

Inmediatamente que S. M. dió á luz, se 
telegrafió de Palacio á París, Austria y 
Munich, y á todos los soberanos del ex
tranjero.

El telegrama puesto por el Gobierno á 
las autoridades de provincias dando cuenta 
del alumbramiento, dice así:

«El Rey de España ha nacido con toda 
felicidad.

S. M. la Reina Regente se encuentra bien.
La tranquilidad es completa en toda Es

paña.»
Dos horas despues empezaban á recibirse 

en el gabinete telegráfico de Palacio y en 
el Ministerio de Estado innumerables te
legramas de felicitación. Entre ellos figu
raba uno muy expresivo del Rey de Por
tugal y otro del Presidente de la República 
francesa.

También dice un periódico que se recibió 
en Palacio una carta firmada. Una alemana, 
á la que se acompañaban 6,000 reales en bi
lletes del Banco de España para que se den 
al niño de padres más pobres que haya na
cido ayer en Madrid.

En el acto del alumbramiento estaban de 
guardia en Palacio el grande de España se

ñor Conde de Viamanuel y la camarera se
ñora Duquesa de Osuna.

A la hora de cerrar esta edición conti
núa la Reina Regente y el regio vástago 
sin novedad.

El parte oficial dado á las once de la ma
ñana por los médicos de la Real facultad 
dice así:

«SS. MM. el Rey y su augusta madre la 
Reina Regente (Q. D. G.) han pasado la no
che con tranquilidad y se encuentran en es
tado satisfactorio.»

En la saleta de S. M., en las antecáma
ras de SS. AA. la Infanta doña Isabel y de 
la Archiduquesa del mismo nombre y en la 
Mayordomía mayor se han colocado listas 
donde se han inscrito los Ministros, el cuerpo 
diplomático, individuos de la grandeza, altos 
funcionarios y numerosas personas de todas 
las clases sociales.

El señor Presidente del Consejo estuvo esta 
mañana en Palacio á las nueve, con objeto 
de enterarse del estado de SS. MM.

Durante la noche anterior se han reci
bido en Palacio cariñosos telegramas de fe
licitación de SS. MM. la Reina Isabel, del 
Rey don Francisco, de la Infanta doña Paz, 
de los Duques de Montpensier, de S. S. el 
Papa León XIII y de todos los Soberanos 
y jefes de Estado europeos.

Han empezado los preparativos en la Real 
capilla para el bautizo de S. M. el Rey: se 
colocará en el centro la pila en que fué bau
tizado Santo Domingo de Guzman, y á am
bos lados se levantarán tribunas para el Go
bierno, cuerpo diplomático, comisiones de 
las Cámaras y demás funcionarios que de
ben presenciar el solemne acto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el lúnes 17 
de mayo de 1886,

PRESIDENCIA INTERINA
DEL EXGMO. SR. D. VICTOR BALAGUER.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó 
el acta de la sesión anterior y fué aprobada..

El señor Vicepresidente (Balaguer): Se
ñores Diputados, la Comisión del Congreso 
encargada de asistir por el mismo al Real 
Palacio para la presentación del Rógio vás
tago acaba de regresar, y va á dar cuenta 
de su cometido y misión.

El señor Presidente: Señores Diputados 
electos, la Comisión que ha tenido el ho
nor, en representación del Congreso, de ser 
designada para asistir el acto solemne del 
nacimiento y presentación del Rógio vástago 
va á tener la satisfacción grandísima de dar 
cuenta de su cometido al Congreso.

No he de decir, señores Diputados electos, 
porque bien habrá de comprenderlo vues
tro sentimiento propio, cuán vivo es el que 
me embarga en estas circunstancias, cuando 
ni de tiempo ni lugar he dispuesto para 
ordenar un tanto mi pensamiento, ni ha
bía en su fondo siquiera, ni la hay ahora, 
aquella serenidad propicia á la elaboración 
y al ordenamiento de las ideas; y sobre 
todo ahora, cuando yo quisiera que la al
teza de mis sentimientos y la calidad de 
mis ideas y aún la forma con que expre
sara los unos y los otros correspondiesen 
á la grandeza de la solemnidad que en 
nombre del Congreso he presenciado, y 
correspondieran también á aquellos deberes 
y á aquellos respetos que me solicitan siem
pre y en toda ocasión cuando os dirijo la 
palabra, y que me han de requerir y solicitar 
ahora con mayor intensidad y energía, pues 
que tengo que hablar desde este sitial en 
nombre del Congreso.

Señores Diputados electos, el Congreso 
es la Representación legítima de la Nación 
española: el Rey ha sido presentado á la 
comisión del Congreso, yo estoy seguro de 
que alcanzareis todos el alto sentido de esta 
ceremonia, lo cual no significa no ménos 
que un nuevo acto de la indestructible 
union del país y del Trono, que se sim
boliza en esa presentación del Rey hecha

— 186 —■
—Debe costarle mucho.
—¡Ya lo creo! por el Gobierno es rico.
—Y decidme: si una persona... de cierto 

rango, se interesase por la suerte de uno 
de esos desgraciados y quisiera recogerlo 
en su casa y prodigarle, por lo ménos, 
los cuidados que pueda recibir en este 
establecimiento, ¿se lo entregarían?

—Sería ‘necesaria una órden autori
zándolo.

—¿De quién?
—De las autoridades competentes.
—¿Y esa autorización se concede fácil

mente?
—Sí, mediante ciertas condiciones.
—¿Cuáles?
—La primera de todas, que la persona 

que deseara sacar de aquí un enfermo 
fuera notóriamente rica y benéfica.

—Eso es muy justo ¿Y qué más?
—Es, además, indispensable que los 

médicos del establecimiento certifiquen 
en regla que la índole de la locura del 
demente es de todo punto inofensiva é 
incapaz de llegar á ser peligrosa.

—¿Y nada más?
—Aún falta lo más esencial. Es abso

lutamente preciso que la familia del loco 
consienta en que lo saquen de aquí, y 
por lo tanto es necesario el permiso de 
la misma para que pueda ser entregado 
en virtud de la primera autorización que 
de la autoridad.

—Señor director...—dijo la princesa, des
pues de un momento de silencio.

—Señora princesa...—contestó éste hu
mildemente y mirándola con fijeza.

— 137 —
—Voy, sin ambajes ni rodeos, á deciros 

una cosa que tal vez os extrañe. Que me 
intereso vivamente por ese jóven y deseo 
intentar su curación llevándomelo á mi 
casa.

—¿Es posible?—exclamó el director.
—Es cosa decidida — prosiguió Olim

pia.—Ya sabéis que es notorio que mi 
fortuna pasa de un millón de renta... Eso 
en cuanto á la posibilidad de poderle cui
dar, dándole todo lo necesario". En cuanto 
á la familia del jóven, que era la mayor 
dificultad, vos mismo me habéis dicho 
ya que no la tiene, ó ai ménos que no 
se le conoce. Los médicos no creo que 
tendrán la menor dificultad en declarar 
la verdad con respecto á la tranquilidad 
de su locura, que nunca podrá convertirse 
en furiosa; de modo que os encargo que 
transmitan á las autoridades competentes 
(como vos decís) mi pretension, y cuento 
con que me dispensareis el favor de em
plear vuestra influencia en hacerme con
ceder la autorización lo más pronto posible.

—Me encargaré con sumo gusto, señora 
princesa, de ser el intérprete de vuestros 
deseos, que desde luego me atrevo á ase
guraros se verán cumplidos, puesto que, 
dada vuestra elevadísima jerarquía y no
toria opulencia, será, más bien que un 
permiso, tomarse el tiempo meramente 
preciso para el cumplimiento de ciertas 
formalidades. En cuanto la autorización 
llegue á mis manos, me apresuraré á llevar 
el jóven á vuestro palacio.

—No: prefiero venir yo aquí á buscarle.
—A vuestra elección.

— 140 —
Pero, y aquí entra lo gordo, en el acto 

quinto, el personaje en cuestión, el muerto 
enterrado, reaparecía de nuevo inopina
damente. Y aparecía, investido como nunca 
de su providencial misión, á producir el 
desenlace, castigando á los culpables y li
bertando á los inocentes. Su presencia no 
parecía asombrar á nadie.

Sin embargo, uno de los personajes de 
la pieza le preguntaba, para satisfacer su 
curiosidad y en desquite de su concien
cia, lo siguiente:

—Cómo estás vivo, cuando te hemos 
muerto?

A lo cual respondía con la mayor tran
quilidad el resucitado:

—Ese es secreto mío y de la tumba. La 
tumba y yo le guardaremos.

Y el publico aceptaba con mansedum
bre esta poco ingeniosa, á nuestro juicio, 
manera de desenredar el nudo gordiano 
del drama.

Nuestra posición en este momento se 
parece algo á la del autor que acabamos 
de citar.

Gomo éste, presentamos en escena uno 
de nuestros personajes que todo el mundo 
debía suponer muerto, y que sin duda 
alguna nuestros lectores juzgaban muerto 
hace mucho tiempo.

¿Cómo era que vivía?
Esta era la ocasión de contestar: ¡Es 

nuestro secreto y el de la tumba! Pero, 
despues de bien reflexionado, preferimos 
dar una explicación más lógica.

Nuestros lectores recordarán la terrible 
escena que sirve de desenlace al Prólogo

— 133 -
—No me lo explico, y os ruego que 

me lo expliquéis.
—Es muy sencillo. Ese desgraciado jó

ven, por quien desde ahora me intereso, 
puesto que ha tenido el honor y la dicha 
de despertar vuestro interés fué atacado 
en una de las calles de París de un acceso 
de locura, que terminó por un profundo 
desmayo.

—¿Cuánto tiempo hará de eso?
—Podría saber con toda exactitud la 

fecha mirándola en los registros.
—Y ¿qué sucedió después del desmayo?
—Le llevaron desmayado á una Inspec

ción de Policía, donde, asistido por un 
médico, recibió los primeros cuidados. El 
desgraciado, en virtud de ellos, volvió 
en sí, pero no á la razon; y como su 
estado de demencia era evidente, se dió 
la órden de traerlo al Hospital de Lo
cos de Bicétre. Dicho esto, señora, ya 
estáis tan enterada como yo mismo lo 
estoy.

—Pero—preguntó Olimpia—¿no se encon
traron sobre él algunos indicios que 
permitieran suponer quién era su fami
lia? Porque es evidente que debe tener 
familia.

—No hay el menor indicio de ello, 
señora princesa.

—¿No le encontraron en el bolsillo al
guna targeta... alguna carta... en fin, algún 
indicio, por vago que fuera?

—Nada, señora, absolutamente nada. 
Tenía los bolsillos vacíos... (de cuanto 
hubiera podido darnos idea de quién era, 
que es á lo que me refiero); porque, en
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siasmo de que se halla poseída con la fausta 
nueva que hoy embarga todos los corazones 
españoles, si á alguien pudiera embargar más, 
que yo creo que á todos embarga por' igual, 
naturalmente habría de ser á los que com
ponemos la minoría liberal conservadora.

Me levanto en este momento, en repre
sentación de todos los que nos sentamos en 
estos escaños y llevamos la representación 
del partido á que pertenezco; única y ex
clusivamente para unir nuestras palabras, 
para unir nuestro entusiasmo á las palabras 
y al entusiasmo monárquico que ha mani
festado en representación de la Cámara 
nuestro dignísimo Presidente; para mani
festar que igualmente nos unimos al en
tusiasmo y contento que embarga al Go
bierno de S. M.; que nos unimos en igua
les términos á la satisfacción que embarga 
en estos momentos á la Real Familia, cu
bierta hasta ahora únicamente de llanto y 
tristeza y que empieza á ver grandes espe
ranzas en el porvenir con el fausto suceso 
del dia de hoy. Nosotros nos entusiasmamos 
doblemente porque vemos en el fausto su
ceso de este dia realizadas, no sólo nues
tras esperanzas, sino que yo recuerdo que 
se ven realizadas también en este momento 
las esperanzas más deseadas del augusto Mo
narca que ha bajado á la tumba, siendo su 
heredero un varón, un Rey que podrá ilus
trar, é ilustrará sin duda, como hijo de pa
dre de tan grandes y eminentes dotes, la 
dinastía y la Monarquía española.

No he de añadir una palabra más; basta 
que conste que con el propio entusiasmo 
con que el señor Presidente ha manifes
tado cuales eran los sentimientos de la Cá- 
mi a, con el propio entusiasmo que lo ha 
hecho del señor Presidente del Consejo de 
ministros en esta tarde, la minoría liberal 
conservado ’a se adhiere al contento producido 
por el fausto suceso del dia de hoy.

á la representación del país. (Muy bien.) 
Yo estoy enteramente seguro, señores Di
putados electos, de expresar con toda fide
lidad, y quisiera yo también que con toda vi
veza, el sentimiento del país y el sentimien
to del Congreso al deciros que no ya con 
satisfacción sino con júbilo verdadero pre
senciamos la entrada en el reinado y en 
la vida de ese recien nacido Rey, en el 
cual, así como antes, en la tumba apenas 
cerrada parecían juntarse tantos dolores y 
tintos sentimientos de angustia y acas de 
terror, ahora, alrededor de esta cuna, pa
rece que se simbolizan y se juntan todas 
nuestras alegrías y todas nuestras esperan
zas. (Muy bien.) Todas las alegrías y to
das las esperanzas del pueblo español, de 
los monárquicos españoles; con lo cual tengo 
que decir que son generalmente todas las 
esperanzas y todas las alegrías de la Na
ción española. (Muy bien.)

Señores, al propio modo que en la vida 
de la naturaleza una planta joven y lozana 
vése de súbito acometida de una dolencia 
que la va privando primero de la lozanía 
y de la salud y luego de la vida, antes 
de extinguirse deja ya gérmenes de otra 
vida nueva que se lia de encarnar también 
en otra planta viva, gérmenes que, ya sa
cudidos por el viento, y regados por el agua 
del cielo, y caldeados por el sol, hacen en 
un momento dado su explosion para que 
nazca la planta nueva, porque en esta su
cesión de la vida individual se simboliza, 
y se encarna, y se realiza la perpetuidad de 
la especie, así en estos reinados que se 
acaban, así en estos Reyes cuya vida se 
extingue, pero que dejan lugar á otros rei
nados que empiezan, pero que dejan lugar 
á la vida de otros Reyes que nacen, se sim
boliza, y se expresa, y se realiza también la 
perpetuidad de la Monarquía. (Muy bien.)

Felicitémonos, señores Diputados, de este 
grande acontecimiento; dispongámonos, como 
nuestros antecesores al lado de la cuna de 
una niña se dispusieron á combatir por la 
libertad contra todos los partidarios del 
absolutismo; dispongámonos aquí á defender 1 
al Rey, á defender á la Monarquía; porque 
el Rey y la Monarquía representan los in
tereses del orlen; representan los intere
ses de la paz; representan los intereses de 
la libertad; representan los intereses todos 
del régimen representativo. (Muy bien.} 
Horizontes sombríos se presentaban á nues
tros padres en aquel entonces de que os 
hablo; horizontes más serenos, aunque no 
estén enteramente limpios de nubes, hori
zontes más serenos se presentan á nuestra 
vista; pero serenos ó turbios, nosotros con 
mirada serena hemos de verlos, y con pecho 
alentado y con ánimo valeroso los hemos 
de recorrer hasta dejar afianzados en lo | 
que de nosotros toca, y hasta donde alcance 
la brevedad de nuestra vida, estos princ - 
pios de la Monarquía que nace, ó que más 
bien revive, y continúa hoy en el Rey; 
este principio de la Monarquía, este inte
rés, esta alegría, este símbolo, esta espe
ranza de la Nación. {Grandes ajjlausos.} 
(El señor Diputado Martinez, don Cándido: 
¡Riña el Rey \ Los señores Diputados. ¡Riña!) 

El Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros (Sagasta): Sres. Diputados electos, yo 
no encuentro palabras con que correspon
der á las elocuentísimas que acaba de pro
nunciar el Sr. Presidente de esta Cámara 
en representación de la misma y de la Na
ción española, porque vosotros sois la re
presentación de la Nación, como el señor 
Presidente es vuestra representación; yo no 
encuentro palabras con que corresponder á 
las elocuentísimas que acaba de pronunciar 
nuestro dignísimo Presidente, ni tampoco 
las hallo para manifestar en nombre de la 
Monarquía la gratitud de que el Gobierno 
se encuentra poseído.

¡Espectáculo hermosísimo este que se pre
sencia hoy, de union entre el pueblo y el 
Monarca! ¡Espectáculo magnífico, y ocasión 
grande que se presenta para un pueblo 
culto y digno de la libertad cuando se pos
tra respetuoso ante la ley, y la ley está re
presentada en una cuna cubierta todavía 
con los crespones del luto é iluminada por 
los resplandores de la esperanza! {Muy bien, 
muy bien.} ¡Espectáculo magnífico para un 
pueblo que confunde sus destinos con los 
de la Monarquía. {Muy bien, muy bien.}

Yo en este momento, en este sitio, en el 
santuario de las leyes, no puedo ni se me 
ocurre decir en nombre del Gobierno sino 
que la ley se cumpla, y para que la ley 
sea cumplida: ¡Viva el Rey! {Los señores 
Diputados: ¡Viva!) ¡Viva la Reina Regente! 
(Los señores Diputados! ¡Viva!)

El señor Conde de Toreno: Señores Di
putados, para esta minoría será totalmente 
innecesario el haber pedido la palabra en es
tos instantes, y lo hubiera sido en todo caso 
porque el júbilo, la satisfacción y el entu

union que ofrece un gran espectáculo y 
que presenta á España una hermosísima 
Ocasión para que un pueblo civilízalo y 
digno de la libertad acate respetuosamente 
la ley, representada hoy por una cuna.

Señores, en este momento debemos vol
ver la vista hacia la Reina Regente, que 
con los dolores de la maternidad y las tris
tezas de la viudez es ángel tutelar y es
peranza de los futuros destinos de esta no
ble pátria. (Muy bien, muy bien.) En es
tos momentos, principio de un nuevo rei
nado, principio de una nueva era, principio 
de los futuros destinos de este nuestro 
amado país, y en el templo de las leyes, 
á mí no se me ocurre otra cosa que decir 
«cúmplase la ley;» y para que la ley cumpla, 
señores, «¡salud á la Reina Regente, y viva 
el Rey!» (Muy bien, muy bien.—¡Viva el

Él señor Bosch y Fustegueras (D. Alberto): 
pido la palabra.

El señor Presidente: La tiene V. S.
El señor Bosch y Fustegueras (D. Al

berto); Señores Senadores, no tan solo para 
realizar un acto que pudiera llamarse de 
cortesía parlamentaria, sino más que para 
eso para expresaros mis propios sentimientos, 
y sobre todo, los de la agrupación política 
á que tengo la honra de pertenecer, habréis 
de permitirme algunas, aunque brevísimas 
palabras.

No hace mucho tiempo que el pueblo 
español, ya libre de la guerra civil aquende 
y allende los mares, celebraba la ventura con 
que le había favorecido la historia. Fijos 
los ojos en D. Alfonso Xíl, miraba su frente 
coronada por el laurel de la victoria, lo 
mismo en las campañas de la paz que en 
las campañas de la guerra. Todo era júbilo 
entónces; todo conforme á la conservación 
de la Monarquía; todo según los deseos y 
las esperanzas de la pátria. La muerte cam
bió de pronto tan lisonjera perspectiva en 
una escena de dolor; el fallecimiento de 
Don Alfonso XH consternó el magnánimo 
y generoso corazón de los españoles.

La. Providencia ha compensado en parte 
ahora esa desdicha, valiéndose de aquel 
misterioso beneficio por cuyo medio el hom
bre participa de la eternidad. (Muy bien.) 

Unamos, pues, señores Senadores, nues- I 
tras voces á las aclamaciones del pueblo 
con motivo del nacimiento de nuestro Rey, 
y manifestemos á S. M. la Reina Regente 
cuanto se complace el Senado en ver pre
miadas sus virtudes y el torrente de gra
cias que derramó el Cielo sobre su amable 
persona con ese fausto acontecimiento, feliz 
augurio de su glorioso reinado. ¡Viva el 
Rey! ¡Viva la Reina Regente! ¡Viva la au
gusta Real Familia! Q Vivan; Muy bien; 
muy bien.)

El señor Presidente: Tiene la palabra el 
’señor Marqués de Barzanallana.

El señor Marqués de Barzanallana; A ruego 
de mis amigos políticos y como expresión 
de las ideas y sentimientos que en este 
instante agitan noblemente sus corazones, 
así como del Senado entero, y me atrevo 
á asegurar que de la mayoría de la Nación es
pañola, me levanto, señores Senadores, á 
decir cuatro palabras.

No es esta ocasión de hablar, sino de 
sentir, y mi corazón, aún entrado ya tanto ! 
como estoy en la vida, se agita enérgica
mente y casi dificulta la expresión de 
mis ideas y sentimientos. Sin embargo, puedo 
decir, en nombre de mis amigos, que las 
palabras de esperanza y de union que ha 
pronunciado el señor Presidente del Con
sejo de Ministros no será en cierto sentido 
olvidadas ni desoídas por nosotros.

Union, claro es que dentro de los res
pectivos principios de partido; pero princi
pios que siempre subordinaremos al gran 
interés de la Nación española y de la Mo
narquía. {Muy bien, muy bien.}

Esta ha sido la conducta constante del 
partido conservador liberal, en cuyas filas 
hace muchos años que milito; esta será 
siempre su conducta en lo porvenir. Sen
timientos pequeños nunca nos han animado; 
sentimientos grandes y patrióticos serán los 
que procuraremos que exclusivamente diri
jan nuestras acciones y dicten nuestras pa
labras.

Es necesario de todo punto, señores Se
nadores, que la España dé hoy una prueba 
de que yerran radicalísimamente los que 
desconfían de su renacimiento como Nación 
influyente y poderosa.

Grandes pensadores han dicho en obras 
importantísimas de nuestros dias que esta 
es una Nación de la cual se va retirando 
la vida. Yo no he creído, no creo eso; sino 
por lo contrario, que tenemos la posibili
dad de probar con nuestra conducta, que 
aún cuando haya eclipses en la historia hon
rosísima española, esos eclipses serán siempre 
seguidos de un dia, de un sol acaso más

SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 
lünes 11 de mayo de 1836.

El señor Presidente: Señores Senadores, 
la Comisión designada para asistir, en re
presentación del Senado, al alumbramiento 
de S. M. la Reina Regente tiene la alta 
honra y la gratísima satisfacción de anun
ciar á la Cámara que ha llenado su co
metido, concurriendo al Real Palacio y asis
tiendo á la presentación del Rey, nuevo 
vástago del Rey Alfonso; suceso de gran
dísima importancia en el estado actual de 
la Monarquía española; singularísimo cier
tamente, y que en vista de la grata impre
sión que ha producido demuestra lo profun
damente arraigado que en nuestro país está 
el principio monárquico.

Accidente natural de las Monarquías son 
las menores edades, sin que por eso se 
quebranten las dinastías. No obstante la in
mensa desgracia que pesaba sobre nuestra 
pátria, el fallecimiento del Rey tuvo lugar 
en los momentos en que no podía desig
narse Monarca alguno que le sucediera, y 
para representarlo, la Nación aclamó uná
nimemente la Regencia de la augusta Reina 
Doña María Cristina; pero el suceso de hoy, 
que llenará de satisfacción á toda España, 
nos dá un nuevo Rey heredero de Don 
Alfonso XII, de gloriosa é imperecedera 
memoria.

El nuevo Rey será educado por su au
gusta Madre, que, con todas sus altísimas 
cualidades, vendrá á ocupar en la historia 
de nuestro país un lugar tan distinguido 
en la nueva pátria que ella representa, como 
dejó en la propia una de sus más ilustres 
y preclaras antecesoras, y seguirá el ejemplo 
de su augusto Padre el Rey D. Alfonso 
para felicidad de la pátria.

Tengo, pues, la honra de proponer al 
Senado que se haga constar en el acta de 
la sesión de este dia la inmensa satisfac
ción que la Cámara siente por el nacimiento 
del nuevo Rey; á la par que el deseo vi
vísimo en el Senado del pronto restableci
miento de la salud de S. M. la Reina Doña 
María Cristina.

El señor Baron de Govadonga: ¡Viva el 
K.ey!

Ésta exclamación es acogida con un ¡viva! 
unánime de la Cámara.

El señor Presidente: Tiene la palabra el 
señor Presidente del Consejo de Ministros.

El señor Presidente del Consejo de Mi
nistros (Sagasta): Señores Senadores, son 
tantos y tan encontrados los sentimientos 
que embargan mi alma, que no sé como 
expresaros mi pensamiento.

Habéis oido de lábios de vuestro digní
simo Presidente el feliz acontecimiento de 
este dia; y yo, en nombre del Gobierno, 
no puedo ménos de congratularme de esta 
union del pueblo con el Trono, de esta

esplendente que los que han parecido más 
brillantes en los horizontes de nuestra vida 
histórica. (Muy bien.)

«Los grandes pensamientos vienen del 
corazón,» ha dicho un gran moralista de la 
Nación vecina (1). Pues el corazón en este 
caso, el corazón en este momento, lo que 
nos dicta es que debemos enérgicamente ser 
el sostén de la Monarquía, y colocarnos al 
lado de una princesa que en los seis meses 
escasos, durante los cuales la Providencia 
le ha confiado la direccjon de nuestros des
tinos, está dando, uno y otro dia, y cada 
vez mayor prueba de las grandes dotes de 
carácter é inteligencia en que España debe 
fundar sus esperanzas de un porvenir ven
turoso.

Creo, pues, que nuestro grito debe ser 
la union para defender la Monarquía; la 
union para defender al Rey que el Cielo 
nos ha deparado, y la union para defender 
á la augusta Madre que será la guía que 
con seguridad le lleve al cumplimiento, 
para él glorioso, y para España venturosí
simo, de sus deberes como Rey; lo mismo 
que nosotros debemos cumplir, y cumpli
remos, nuestros deberes de súbditos leales 
y patriotas.

He dicho. {Muy bien, muy bien.}
El señor Secretario interino (Torre y Villa- 

nueva): ¿Acuerda el Senado, de conformi
dad con lo propuesto por el señor Presi
dente, que consten en el acta las ideas y 
frases de respetuosa consideración dirigidas 
á S. M. la Reina Regente?

La Cámara acordó que constaran por una
nimidad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
SEÑORA: Por costumbre y práctica de 

antiguo establecida los Gobernadores gene- 
nerales de las provincias ultramarinas ve
nían prestando el juramento de fidelidad y 
buen gobierno ante la respectiva Real Au
diencia del territorio con arreglo al cere
monial interior de la misma, asistiendo al 
acto el Ayuntamiento de la capital. Por Real 
órden de 13 de marzo de 1852 se dispuso 
que los Gobernadores, Capitanes generales, 
Presidentes de las Audiencias y demás Au
toridades superiores nombradas para Ultra
mar y que residieran en la Península la pres
tasen el debido juramento ante el consejo 
de Ultramar. Suprimido este Consejo, se es
tableció por Real órden de 25 de octubre I 
de 1853 que el juramento se prestase ante 
el Tribunal Supremo, según estaba anterior
mente decretado. Desde la supresión de los 
Reales acuerdos, llevada á efecto por virtud 
del Real decreto de 4 de julio de 1881, hubo 
por fin de adoptarse la práctica todavía vi
gente, de realizar el solemne acto de que 
se trata en las Casas Consistoriales y ante 
el Ayuntamiento de la respectiva capital, por 
entenderse que estas corporaciones habían 
asumido el poder Real que antes residía en 
aquellas. Los antecedentes expuestos, la di
ferente significación ó importancia de la Au
toridad que hoy representa en Ultramar al 
Gobierno de la Nación, y el diverso carácter 
atribuido por la Constitución de la Monar
quía á las corporaciones populares, aconse
jaban poner el indicado procedimiento de 
acuerdo con el espíritu de las leyes actua
les. Instruido al efecto el oportuno expe
diente por iniciativa del Gobernador gene
ral de la isla de Cuba, y consultada por 
el digno antecesor del Ministro que suscribe 
la opinion del Consejo de Estado, este alto 
Cuerpo en pleno, de conformidad con lo 
propuesto por la citada Superior Autoridad, 
ha emitido su dictámen, cuyas conclusio
nes están contenidas en el adjunto proyecto 
de decreto que tengo la dionra de someter 
á la aprobación de V. M.

Madrid 14 de mayo de 1886.—SEÑORA:—■ 
I A. L. R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el dictámen del Consejo 
de Estado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Gobernadores generales 

de las provincias y posesiones de Ultra
mar no podrán entrar á ejercer sus fun
ciones sin prestar previamente el oportuno 
juramento.

Art. 2.® Para verificarlo, y una vez reuni
dos en el salon de Córte de Palacio del Go
bierno las Autoridades, corporaciones y de
más funcionarios que deben asistir al acto 
solemne de la recepción y posesión del Go
bernador general, éste, ante su antecesor ó 
el que haga sus veces, é hincándose de ro
dillas, pondrá la mano derecha sobre los 
Santos Evangelios y hará por sí mismo el

(1) Vauvenargues,

siguiente juramento: Juro por Dios y por 
los Santos Evangelios ser fiel al Rey (ó 
Reina, y expresando el nombre del Monarca) 
atenerme estrictamente á las leyes y á su 
genuina inteligencia; desempeñar el cargo 
que el Gobierno de S. M. me ha encomen
dado con cuanta asiduidad, diligencia y 
atención pudiese, mirando en todo por el 
bien de la Nación y por el mantenimieto 
de la integridad del territorio. Así Dios 
me ayude; y si no, me lo demande.

Art. 3.“ Él Secretario del Gobierno ge
neral levantará la correspondiente acta, y 
de ella se enviará una copia al Ministro 
de Ultramar.

Art. 4.® En el caso de que por cualquier 
circunstancia especial el Gobierno acordase 
que el Gobernador general electo preste ju
ramento en la Península, el acto tendrá lugar 
ante el Consejo de Ministros en la forma 
ordinaria interrogativa.

Dado en Palacio á catorce de mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Ultramar, Germán 
Gamazo.

Hoy celebran el dia de su Santo los 
Exemos. Sres. D. Fr. Pedro Payo, Arzo
bispo metropolitano y don Pedro Aubarede, 
Comandante general del Apostadero, á los 
cuales enviamos con tal motivo nuestra sin
cera y respetuosa felicitación.

La música del regimiento infantería Ma
nila núm. 7, ejecutará esta tarde y noche, 
en el paseo de la Luneta, el programa si
guiente:

1 .® Les cascarottes, polka.
2 .® La tempestad, tanda de valses.
3 .° Macbet, final del tercer acto.
4 .^* Recuerdo del valle de Munster, tanda 

de valses.
5 .° Bocaccio, fantasía.
6 .” La estrella confidente, romanza.

El Don Juan, llegado el sábado de Emuy, 
trajo este despacho:

Londres, 18 junio.
Los franceses han desembarcado tropas 

en las Nuevas Hébridas y han izado el pa
bellón francés.

Reina gran oscitación en Australia.

Por el Diamante, llegado anteayer recibi
mos el siguiente:

Londres, 19 junio.
M. de Freycinet ha telegrafiado á Numea, 

que si la bandera francesa ha sido izada 
en las Nuevas Hébridas, la arríen inme
diatamente.

El viernes 2 del próximo julio á las ocho 
de su mañana tendrá lugar en el Paraninfo 
de la Pontificia Universidad de Santo Tomás, 
la apertura oficial del curso académico, con 
la solemnidad acostumbrada.

Agradecemos ai M. R. P. Rector Fr. Gre
gorio Echevarría la invitación con que se 
ha servido honrarnos.

Por el Gobierno general se han antici
pado cuatro meses de licencia por enfermo, 
para la Península, al auxiliar quinto del Tri
bunal de Cuentas de estas Islas, don Luis. 
Satisteban.

Ha sido nombrado, con carácter interino, 
para servir el curato de Oslob, en Cebú, 
el presbítero don Pedro Leyzon.

Ha sido nombrado teniente del tercio de 
Policía del distrito de Masbate y Ticao, don 
Pablo Aldomá y Campderró, alférez graduado 
sargento primero licenciado del ejército de 
Cuba.

Noticias de marina.
El dia 25 del corriente se ha encargado 

del mando del cañonero Mindanao, el te
niente de navio don Francisco Galvez y Ro
dríguez de Arias en relevo del de su misma 
categoría don Angel Carlier.

Se ha expedido pasaporte para regresar á 
la Península, á favor del segundo piloto par
ticular, don Daniel Galdós.

Por la Comandancia general de Marina se 
han expedido los siguientes nombramientos 
provisionales de pilotos particulares.

Pilotos de primera clase don Juan Basi
lio Munariz y don José Grau.

Pilotos de segunda clase, don Genaro Fer
nandez y don Cipriano Sabrid.

— i34 —‘ 
cuanto á lo demás, llevaba un bonito 
reloj, y en los bolsillos del pantalon 
algún dinero, lo cual prueba que era 
persona acomodada.

—¡Qué cosa tan rara!—dijo Olimpia.
—Muy rara, en efecto — respondió el 

doctor.
Poco después añadió:
—Se me olvidaba hablaros de una cosa, 

aunque, á la verdad, es de poca impor
tancia.

—No importa: decídmelo.
—Lo único que se ha notado en él es 

una pequeña señal.
—¿Una señal decís?
—Sí.
—¿De qué clase?
—Una marca indeleble en un brazo.
¿Hecha con alguna joya hecha áscua?
—Sí señora: una crucecita candente apli

cada á la carne, probablemente momentos 
despues de haber nacido.

Marcial, indiferente poco antes á la con
versación, desde que oyó esta úRima parte 
del diálogo del director y la prineesa Olim
pia era todo oídos.

Al oir las últimas palabras del director 
no fué dueño de dominar un estremeci
miento brusco é involuntario que con
trajo violentamente sus músculos, descom
poniendo su semblante. Procuró, sin em
bargo, hacer un esfuerzo para serenarse 
y preguntó, sin poder disimular un ligero 
temblor.

—¿Me permitís que os haga una pre
gunta, señor director?

—Cuantas queráis,

XXI

En una de las piezas dramáticas de un 
autor que en su época obtuvo numerosos 
y grandes triunfos escénicos, era una de 
las más interesantes peripecias del drama 
la siguiente:

En el primero y segundo actos aparecía 
un individuo que desempeñaba un papel 
muy importante, puesto que estaba en
cargado de llevar á cabo una misión pro
videncial. Este individuo, protagonista del 
drama, sucumbía víctima de las intrigas 
urdidas en su daño. Caía en un lazo que 
le habían tendido. Y le asesinaban. Pero 
le asesinaban de cierto: su muerte era pal
pable, evidente, incontestable: no había sus
titución, desaparición ni juego de manos.

Aparecía muerto hasta las uñas, irrecu
sablemente muerto. Y se le enterraba, y 
no se volvía á hablar de él.
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—¿Dentro de cuántos dias podré volver 

para llevármelo?
—Dentro de tres dias, lo más tarde.
—Bueno. Pues volveré dentro de tres 

dias.
Olimpia se despidió del director, que la 

acompañó hasta el coche haciéndole mil 
reverencias, y subió á su cuarto, excla
mando al entrar en él:—¡Estas grandes 
damas tienen unos caprichos increíbles!

El coche de Olimpia partió rápidamente 
camino de París.

La princesa, recostada en el fondo del 
carruaje, se entregó á un silencioso des
varío.

Recorría en su mente, uno tras otro, 
todos los detalles y palabra por palabra 
el diálogo con el pobre loco.

Marcial iba preocupado sombríamente.
Fijaba en el espacio una mirada vaga 

é intensa.
Y se decía entre dientes:
—¡Encontrarle despues de más de veinte 

años!... ¡y encontrarle así!... ¡A la verdad 
qud hay para creer en Dios!...

— 138 —
—¿Podéis decirme si la señal de esa 

cruz de que ahora hablabais es en el brazo 
derecho donde aparece?

Precisamente, en el brazo derecho.
—No me cabe ya duda de que es él— 

dijo Marcial para sí:—él es... él es sin 
duda alguna. No hay más que fijarse un 
poco y se vé que es el vivo retrato de 
su madre.

La emoción de Marcial no se le había 
escapado á Olimpia.

—¿Por ventura este indicio, señor Mar
cial, os pone en la pista para poder ave
riguar quién es el jó ven?—dijo vivamente 
la princesa.

—No señora, no.
—Sin embargo, os habéis conmovido 

antes al oir el detalle de la cruz.
—Me he acordado de que un amigo 

mío hase mucho tiempo perdió un niño 
que llevaba en el brazo derecho una señal 
análoga á la que nos asaba de decir el 
señor director.

—¡Si fuera él!...—Dijo Olimpia*
—No es posible.
—¿Por qué?
—Porque el niño a quien me refiero ape

nas podía tener ahora diez y seis años, 
mientras que, el jóven que acabamos de 
ver, tengo la seguridad de que pasa de 
Veinte.

Olimpia, sin ocuparse más de Marcial, 
se dirigió al director?

—Señor director—le preguntó,—¿quién 
paga los gastos de los pensionistas de este 
establecimiento?

El Gobierno,’ señoráí
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Como habíamos indicado dias pasados, aii- i 
teayer los RR. PP. Capuchinos se instalaron 
en el barrio de Gagalañgin del arrabal de ! 
Tondo.

Los naturales de Tondo profundamente 
religiosos y leales y sumisos hijos de España, 
fueron los primeros en Luzon que se cobi
jaron bajo los undosos pliegues de la ban
dera nacional, los primeros que rindieron 
vasallaje al adelantado Legaspi, y los prime
ros que recibieron á los PP. Agustinos, pi
diendo su Reyezuelo con millares de súbdi
tos las aguas regeneradoras del bautismo. Hoy 
reciben con las mismas muestras de alegría 
y de filial cariño á los RR. PP. Capuchinos.

Los habitantes de Tondo, así como todos 
los del Archipiélago creimos, por un mo
mento, que estas hermosas playas iban á 
ser empapadas y enrogecidas con la generosa 
sangre de los defensores de la integridad de 
la Pátria: creimos que Carolinas iba á poner 
á prueba el valor indomable, la íé incor
ruptible y el levantado patriotismo de estos 
leales habitantes, que supieron, recuérdenlo 
los hijos de Albion, imponer terror y espanto 
á una de las naciones más poderosas de 
Europa, quien llegó á comprender al fin que 
serían inútiles todos sus esfuerzos para ar
rancar de la Corona de España este hermoso 
florón de Filipinas: creimos, en fin, ver apa
ratos militares, guerra desoladora, ruinas y 
desastres por todas partes; cuando la Pro
videncia, por mediación de N. Santísimo 
P. León XIII, nos ha traído mensajeros de 
paz, evangelizadores del bien y aguerridos 
soldados de Cristo que vienen á pelear en 
estos países con las armas de la oración, 
de la encendida palabra del Evangelio, del 
recogimiento, del fervor cristiano y de la

Aurelio Rusca, Manila, 2 4:8 id. id.: don Vi
cente Tuason, Manila, Tondo, 2 4[8 id. id.: Fr. 
Gregorio de S. Agustín, Manila, Sta.Cruz, 2 4¡8 
id. id.: R. Fr. Fidel Larrinaga, Manila, 2 4¡8 
id. id.: señores Borri Franco, Manila, 2 ■4j8 
id. id.: Tomasa Bertol, Manila, 2 4{8_id. id.: 
chino Sua Buausay, Manila, Manila, Binondo; 
2 4¡8 id. id. 

Noticias militares:
Se ha expedido pasai-orte para la Penín

sula á favor del teniente de infantería don 
José Manzanares.

Se han remitido á la Dirección de in
fantería las hojas de servicios del teniente 
don Lorenzo Rodriguez.

Se ha dispuesto obtenga colocación el 
teniente de infantería don Gabriel Galza que 
ha terminado el tiempo de supernumerario.

Se ha concedido continuación en el ser
vicio de las armas, á los sargentos primeros 
europeos Jacobo Casado del regimiento Es
paña núm 1, y Juan Andreu del de Mindanao 
número 4.

Ha sido propuesto para la Guardia civil 
el “sargento primero europeo Eulogio Manso 
García del regimiento infantería de Min
danao num. 4. *

4

Ha sido pasaportado para la Península, 
por cumplido de país, el sargento primero 
europeo del tercer tercio de la Guardia civil, 
José Casado, conforme lo ha solicitado.

penitencia.
A indicación de N. Venerable Prelado fue

ron los Capuchinos al pueblo de Tondo, 
cuyos habitantes, con su cura párroco á la 
cabeza, los han acogido con los brazos abier
tos y les han hecho un brillante recibi
miento. A las siete, pues, de la mañana del 
domingo, llegaron los PP. al convento acom
pañados por una comisión de PP. Francis
canos, varios españoles distinguidos resi
dentes en dicho arrabal y de todas las 
cofradías, asociaciones piadosas y ambos gre
mios de la población. Un gentío inmenso 
llenaba los naves del espacioso templo, en 
que iba á oficiar el R. P. Fr. Saturnino 
Artajona, Guardian, asistido de dos coadju
tores de la parroquia y acompañado de 
otro Padre Capuchino y de tres Hermanos 
legos. Concluida la misa, que fué solemne, 
el R. P. Guardian dió la bendición al pueblo 
con el Santísimo Sacramento.

Terminada la misa y precedidas las prin- 
cipalías y demás gremios por dos bandas 
de música, se dirigieron al barrio de Ga- 
galañgin en donde esta situada la capilla 
de San José. La voz de las campanas y el 
acorde de las músicas anunciaron bien pronto 
la llegada de los Venerables PP. el lugar de 
su nueva residencia. Un gentío inmenso 
se agolpaba al derredor de la capilla y de 
los PP. á quienes los indios postrados de 
rodillas y líenos de un piadoso fervor mi
raban con asombrados ojos y daban gracias 
al Cielo por tener la fortuna de ver entre 
ellos á tan virtuosos religiosos.

Al llegar á la capilla, salió el M. R. Cura 
párroco Fr. Salvador Font revestido de capa 
pluvial. Dió á besar á los PP. un crucifijo 
dándoles despues la bendición, que recibie
ron humildes y de rodillas esos penitentes 
hijos de San Francisco. Acto continuo en
tonó el párroco con voz grave y majestuosa 
el Te Deum, que cantó el coro y orquesta 
de la Iglesia parroquial. Terminado ese so
lemne y grandioso himno, el P. Guardian 
visiblemente conmovido y tiernamente emo
cionado por aquel solemne y entusiasta re
cibimiento, subió á la cátedra sagrada y 
en correctas y sentidas frases, dió las gra
cias á Nuestro Venerable Prelado, que tan 
paternalmente los ha recibido y les ha pro
porcionado una residencia que aunque pe
queña y humilde, como convenía á pobres y 
humildes capuchinos, dijo que el Señor haría 
que fructificase ese grano de mostaza y que 
daría valor é incremento á su pequeña obra 
comenzada. Despues dió las gracias ai R. Cura 
párroco por su noble proceder y generoso des- 
prendimientoj á las principabas y demás ha
bitantes de Tondo, que con tantas muestras 
de alegría ios recibían. «Procuraremos, hijos 
mios, decía conmovido el P. Artajona, pro
curaremos hacernos dignos de vuestro filial 
amor y de vuestro cariño: aquí nos teneis 
enteramente á vuestra disposición y para 
vuestro consuelo espiritual». Las lágrimas 
corrían abundantes de los ojos de aquellos 
sencillos y piadosos habitantes. Terminó su 
improvisado discurso enviando un saludo 
cariñoso á sus hermanos los franciscanos 
que habían sido su visible Providencia ai 
llegar á las Islas, y que con ellos habían 
hecho los oficios de verdaderos PP. que 
reciben á sus tiernos hijos en sus amoro
sos brazos.

Terminado el solemne acto pasaron todos 
á la pobre residencia de los capuchinos 
quienes recibieron á todos los concurrentes 
con esa atractiva humildad y con ese trato 
sencillo é ingénuo que es el sello de la ver
dadera virtud y el principal distintivo del 
humilde y ejemplar capuchino.

Ha sido propuesto para la Guardia civil, 
el sargento segundo europeo del regimiento 
infantería de Manila núm. 7, Clemente 
Francés.

Se ha manifestado al regimiento infan
tería Magallanes núm. 3, que la licencia 
por enfermo concedida al sargento primero 
don Anastasio Soto, ’ debe disfrutarla, en 
San Juan del Monte de es!a provincia.

Ha sido pasaportado para la Península, 
el sargento primero europeo del Batallón de 
Ingenieros Manuel Rodriguez.

Ha sido destinado en concepto de agre
gado, al regimiento infantería de Joló nú
mero 6, el sargento segundo José Rodri
guez procedente de la Guardia civil.

Por la Intendencia general de Hacienda, 
se han aprobado las escrituras de fianza 
presentadas por la Sociedad de las mútuas 
de empleados, para garantir en sus respec
tivos destinos al señor don Jesús Polanco 
y don Ricardo Müller, administradores de 
Hacienda en las provincias de Cebú y Zúm
bales, respectivamente.

Por el mismo centro superior se han con
cedido cuarenta y cinco días de licencia por 
enfermo para Zamboanga, al señor interven
tor de ^aquella Administración don Angel 
Infante que prestaba servicios como factor 
en la plaza de Joló.

Con la Gaceta del domingo se repartió á 
los suscritores el Indice Alfabético de las 
leyes. Reales decretos, reglamentos, órdenes 
y circulares que se han publicado durante 
el mes de mayo próximo pasado.

de
Los Auxiliares de fomento de la Isla

Luzon, que no hayan cumplido la edad 
de 20 años el 30 del actual; los de Visavas
el 15 de julio próximo y los de Mindanao

30 del mismo cesarán en sus destinosel
á las fechas mencionadas. i

2.® _ Los que se encuentren disfrutando ¡ 
licencia cesarán asimismo á las fechas indi
cadas aún cuando no hubiere terminado el 
tiempo de aquella.

3.° Los que no se hallaren en los casos 
marcados en las precedentes disposiciones 
continuarán en sus puestos con el carácter 
de interinos, y con el haber que hoy dis
frutan hasta la presentación de las perso
nas que fuesen nombradas para sustituirles.

Y 4.° Los que fueren nombrados en cum
plimiento de lo dispuesto en mi decreto de 
9 del que rige, tomarán posesión de sus 
cargos en el término de 30 dias á contar 
desde la fecha en que les fuese comuni
cado el nombramiento.—Vicente Barrantes.

De los dias 9 al 15 del mes actual, in
gresaron en la Caja de depósitos 81.247^76 
y fueron devueltos 170.012 pesos 40 céntimos, 
quedando al finalizarla semana una existencia 
de 5.204,769 pesos 99 céntimos y 5[ por de-
pósitos en metálico y de 61.294 pesos 
céntimos por depósitos en efectos.

De la relación publicada en la Gaceta, 
domingo por la Administración central 
Rentas y Propiedades, resulta que los 
ferentes periódicos que se publican en la
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del 
de 
di- 
ca-

pital lian satisfecho por derechos de timbre
durante el mes de marzo último
dades siguientes:
El Diario de Manila. . . . 
La Gacela de Manila . . . 
El Comercio......................  
La Oceania Española . . . 
El Faro Jurídico............. 
La Revista Militar . . . . 
El Boletin La Publicidad, 
Manila Alegre....................

La Intendencia general de

las canti-

Los pedáneos de ambos 
taron una extensa acta de 
acontecimiento, ñrmada por 
currentes.

gremios levan- 
ese memorable 
todos los con-

Ha sido nombrado médico de los RR. PP.
Capuchinos don A. A. Maseras, quien 
ha brindado á prestarles los servicios 
su profesión gratuitamente.

El movimiento de fondos habido en

se 
de

las 
deoficinas del Monte de Piedad y Caja 

Ahorros en la semana últimamente traiis-
currida, es el siguiente:

Sección de Monte de Piedad.—Empeños, 
495 por valor de pfs. 4978.—Rescates 287 
por valor de pfs. 3444‘3Ü.

Sección de Caja de Ahorros—diez impo
siciones por valor de pfs. 499 siendo tres de 
nuevos imponentes—dos devoluciones realiza
das por valor de pfs. 309‘86.

A partir del dia 26 han quedado resta
blecidas en la Dirección general de Admi
nistración civil las antiguas ñoras de despacho 
ó sea de ocho de la mañana á una de ia 
tarde.

La Administración central de correos, se 
hallan depositadas por insuficiente franqueo, 
las cartas siguientes:

D. José Bastida, Manila, 52 cénts. de pesos: 
don José Ramirez de Arellano, Bacal, 16 id. 
id.: don Francisco Tolentino, Manila, 2 4(8 
id. id.: don José Reyes, Manila, 4{8 id. id.: 
Fr. Nicolás Ortega, Manila, 2 4i8 id. id.: don

)) 
» 
)) 
» 
»
» 
»

176‘80 
100
94‘50

186‘75 
3‘75 
P50 
5‘30
P80

Hacienda cita
por medio de la Gaceta para que se presenten 
en las oficinas del registro á los individuos 
que se relacionan á continuación, sus apode
rados ó representantes:

Don Fernando Canon Faustino, don Justo 
Angco, don Mariano Acosta, don Mariano 
Itchon y don Antonio Ungson.

Se ha dispuesto que ios señores jefes de 
la armada nombrados para servir los go
biernos de ambas regiones en el Archipié
lago de Carolinas, se denominen también 
Comandantes de Marina y jefes de las di
visiones navales de dichos puntos.

Estábamos en un ' error, ó mejor dicho 
no eran exactos los rumores de que nos hi
cimos eco, al decir en nuestro último nú
mero que parte de la carga del vapor in
glés Crompton perdido en el estrecho de 
Balabac, consistía en maquinaria para el Va
radero de Cañacao.

Afortunadamente para la sociedad empre- 
saria del Varadero, la maquinaria para ter
minar aquellas obras, ya muy adelantadas, 
no venía en el vapor Crompton sinó en el 
Stratheden que está en camino.

En la sesión celebrada anteanoche por 
la Junta administradora del Real Colegio 
de Santa Isabel, se acordó nombrar cole
giala supernumeraria á doña Lorenza Ma
nuela Deblois, que ocupaba el primer lugar 
de la relación de aspirantes á ingreso en 
el establecimiento.

También se acordó adquirir para el es
tablecimiento un gabinete terapéutico de 
aeroterapia, muy recomendados por la cien
cia para combatir las afecciones pulmonares.

Fueron así mismo aprobadas varias pres
cripciones presentadas por el señor Inspector 
para el mejor régimen interior del colegio, 
y referentes tanto á la higiené como al 
vestido y dias de paseo para las educandas 
á las cuales se permitirá concurrir al paseo 
de la Luneta y playa de Santa Lucía al
gunos dias en cada mes.

Para que se modifiquen convenientemente 
los planos, cartas y derroteros correspon
dientes, inserta La Gaceta en su número 
de ayer el aviso á los navegantes, número 
138 de la Dirección de Hidrografía referente 
á los mares del Norte, de las Antillas, 
Océano Atlántico del Sur, mar de Clúna 
y Océano Pacífico Meridional.

La Tesorería generande Hacienda pública, 
satisfará desde mañana treinta á las ocho, 
á los habilitados de las clases activas que 
tienen consignados sus haberes por la misma, 
el importe de sus respectivos libramientos.

Por anuncio inserto en la Gaceta de ayer 
declara la Administración de Hacienda pú
blica de Manila abierto el pago á las cla
ses pasivas que tienen asignados sus habe
res por sus cajas desde el dia 1.° al 7 del 
próximo julio, advirtiendo á los interesados 
que los que no se presenten á cobrar en 
dicho plazo serán dados de baja hasta la no
mina del mes siguiente.

En el vapor Æolus, que llegó anteayer 
de Surigao y Cebú vinieron de pasajeros, 
Fr. Ramon Zueco; don Angel Carlier, coman
dante; don José Blanco; don Daniel M. Fle
ming; P. Juan Ricart; don Alejandro Escu
dero; doña Juliana Sanchez; clon Francisco 
Summers; doij^regorio Giménez; don Sal
vador G. Claramunt: don Cários Revelend, 
y varios á proa.

El Diamante, que llegó anteanoche de 
China, trajo 145 chinos.

En el vapor Don Juan, que llegó el sá
bado de China, vinieron: don Simon Basa, 
con su señora doña Carmen Tübler; don 
Antonio Tan-Quico, y 110 chinos.

Disponiendo en atención á las necesida
des del servicio que los auxiliares de Fo
mento, continúen en sus puestos con ca
rácter de interinos hasta que sean rele
vados por los nombrados en propiedad, ha 
publicado la Gaceta el siguiente acuerdo del 
Excmo. Sr. Director general de Administra
ción civil, aprobado por el Gobierno general: 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL

DE FILIPINAS.
Manila 26 de junio de 1886.
Teniendo en cuenta lo expuesto por la 

Ordenación general de Pagos locales y por 
algunos Gobernadores civiles de provincias 
respecto á la necesidad de que los Auxilia
res de fomento declarados cesantes por de
creto de esta Dirección fecha 9 del corriente, 
continúen en sus puestos y en los traba
jos que están desempeñando hasta que se 
presenten los que sean nombrados para sus
tituirles, el Excmo. Sr. Gobernador general 
á propuesta de este Centro directivo se ha 
servido acordar:

que emprender el viaje á la ciudad murada ' 
para comprar sellos con que franquear su 
correspondencia y buscar un buzón donde 
depositarla.

Dada la población que de dia en dia va 
tomando radicación en aquel bonito subur
bio, juzgamos muy atendible la petición de 
aquellos vecinos.

Anteayer á boido del vapor Æolus ha 
llegado á Manila nuestro especial amigo 
el M. R. P. Fr. Ramon Zueco, Vicario del 
distrito de Misamis y párroco de la cabe
cera.

Los ocho años que el P. Zueco ha per
manecido ausente de esta capital, donde 
cuenta tantos y tan buenos amigos, parecen 
no haber ejercido su agobiadora huella so
bre el religioso recoleto, al que hemos en
contrado tan fuerte, ágil y lleno de salud, 
como cuando ai frente de los voluntarios 
de Misamis asistió á la campaña de Joló.

Saludamos afectuosamente la llegada del 
P. Zueco, y esperamos que prolongue en lo 
posible su permanencia en Manila.

Noticias de Vigan.
—En vista de la pertinaz sequía que rei

naba en llocos se han celebrado rogativas 
públicas, habiendo caído poco despues aguas 
torrenciales que han refrescado un poco la 
temperatura y regado los campos que tanta 
necesidad tenían de ello.

—El viérnes 18 á las tres y media de 
la tarde llegó el nuevo gobernador acom
pañado del secretario y el administrador de 
Hacienda, con su señora é hijos, siendo re
cibidos los viajeros con grandes muestras 
de cariño.

Se levantó un precioso arco frente á la 
Casa-Real; los edificios lucieron vistosas col
gaduras y asistió todo el elemento peninsu
lar, los principales de los pueblos y varias 
músicas.

—A consecuencia de las lluvias se han qui
tado los puentes de Amburayan y Santa 
cuyos rios se convierten en torrentes á poco 
que llueva.

—Ha tomado posesión del Juzgado de pri
mera instancia, el abogado y Juez de Paz 
don Mariano Parolan por marcharse á su 
nuevo destino el que era su propietario don 
Rafael Soriano.

Novedades diarias.
En la tarde del sábado y hallándose en 

una de las puertas de la iglesia de Binondo, 
fué víctima una mujer de uno de esos timos 
que no se comprenden.

Un desconocido la sacó diez y siete pesos 
en cambio de una caja que decía contener 
vino de misa para el Párroco de Malabon, 
y que no contenía más que arena.

La chasqueada puso el hecho en conoci- 
.miento de un sargento de la Veterana, pero 
como ni daba señas exactas ni detalles, por
que averiguar quien fuera el timador, éste 
se habrá gastado alegremente los diez y siete 
pesos á costa de la cándida india.

Por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
la Diócesis don Fr. Pedro Payo, han sido 
conferidas en la mañana del sábado diez y 
nueve del actual, las siguientes órdenes ma
yores.

De Subdiaconado á Fr. Victorio Perez, 
agustino calzado.

De Diaconado á Fr. Anselmo Corcuera, 
agustino calzado; Fr. Gregorio Paredes y 
Fr. Bernardino Saralegui, recoletos.

De Presbiterado á don Isidoro García y 
don Victorino López, seculares; Fr. Ruperto 
de Blás, Fr. Manuel Tarazona y Fr. Tori
bio Perez, religiosos recoletos.

Según aviso que recibimos ayer de la 
Compañía general de tabacos, el vapor Es
paña en viaje para la Península, llegó á 
Singapore á las seis de la mañana del 26 
del actual; y el San Ignacio de Loyola 
con rumbo á este Archipiélago ha llegado 
ayer á las ocho de la mañana al mismo 
puerto.

Del domingo al lúnes le tendremos en 
bahía.

Como prueba de la salubridad de que se 
goza en el distrito de Misamis, debemos ci
tar el hecho de que en los últimos vein
tiún dias que el F. Zueco permaneció en 
su curato, solo se registraron tres defun
ciones, constando la población de unas diez 
mil almas.

¡Qué costumbres observarán aquellos na
turales y qué atmósfera facilitará su res
piración!

En la reunion de señores capitanes mer
cantes que según habíamos anunciado, tuvo 
lugar ayer en la Capitanía del puerto, para 
e<iegir ai que haya de agregarse á la comi
sión que debe formular las tarifas de prác
ticos, fué elegido por unanimidad nuestro 
amigo don Eduardo Chaquert.

Ayer mañana salió de esta capital el Ex
celentísimo é limo. Sr. Arzobispo acompa
ñado del M. R. P. Provincial de Recoletos 
y algunos otros religiosos, con objeto de 
pasar unos dias en ia magnífica hacienda 
que aquella corporación tiene en el pueblo 
de Imus provincia de Cavite.

El nuevo cañonero General Lezo, que llegó 
á este puerto el sabado, se ostenta gallar
damente fondeado en el Pasig frente á los 
pantalanes de la Ribmita, y por su aspecto 
exterior parece un maginíico casco de con
diciones marineras.

Manifestación importante.—RosÁiao, R, A., marzo 
26, 1886. Señores Lanman y .Kemp:—Muy Señores 
mios:—Tengo el gusto de poner en su conocimiento 
los felices resultados obtenidos mediante el auxilio 
de la Divina Providencia y el uso continuo de 
su Pectoral de Anacahuita, con cuyo poderoso y 
viviñeante remedio he conseguido curarme de una 
bronquitis pertinaz y crónica que hacia ocho meses 
me atormentaba, sufriendo como era consiguiente, 
los rigores de tal afección. Durante dicho período, 
como era natural, apeló solícito á cuantos medica
mentos conocidos hay, con objeto de alcanzar mi 
curación, ó por lo ménos aliviarme; mas habiéndome 
fallido todas, y no encontrando recursos en la ciencia, 
adoptó el consejo de varios amigos, de comenzar 
el uso del Pectoral de Anacahuita, y gracias á este 
precioso especifico me encuentro hoy completamente 
curado. Vds. Señores, con la introducción de ese 
valioso medicamento,han hecho un grandioso bene
ficio á la humanidad, y yo por mi parte no puedo 
menos que elevar á Vds, mis más respetuosos 
conceptos de gratitud, por el gran triunfo obtenido, 
no tan solo en mi curación, sino en todos los casos 
en que lo he aplicado.

Sírvanse por tanto, dar publicidad á las líneas 
que anteceden, si las consideran de algún valor, 
y dispongan de su muy atento y S. S.

Teodoro Ferrer.

Por sospechas de hurto de tres poten
cias guarnecidas de brillantes, al crucifijo 
de un vecino de la calle de Obando, de
mandó éste á una india llamada Cruz de ' 
apellido.

Ni los Santísimos crucificados, se hallan 
libres de las hazañas de estos rateros do
mésticos.

Para vender sin conocimiento de su dueño 
efectos procedentes del bergantín-goleta Ro
sario propiedad del señor Fleming, se aso
ciaron anteayer un indio y un chino; pero 
un dependiente del señor Fleming les de
nunció á la veterana y fracasó la sociedad.

DONA JOAQUINA BENITEZ,
VIUDA DE BAÑÓ, 

pasó á mejor vida á la una y veinte mi
nutos de la madrugada de hoy á la edad 

de 63 años, 10 meses y 4: dias.
Su afligido hijo Jaime Bañó, pre

sente y en nombre y representación 
de sus hermanos y sobrinos ausen
tes, suplican á sus amigos y conoci
dos, se sirvan encomendar á Dios el 
alma de la finada en lo que recibirán 
merced.

Cabugao, provincia de llocos Sur, 
22 de junio de 1886.

Los vecinos de la Ermita se quejan de 
que no exista en aquel arrabal, á semejanza 
de lo que ocurre en casi todos los pueblos 
del Archipiélago, una estafeta ó cartería y 
un expendio de efectos timbrados y sellos 
de Correos, que les evitara las molestias, 
en vísperas de salida de Correos, de tener

MARTES San Pedro y San Pablo, apóstoles.— 
Stos. Marcelo y Anastasio, mrs.; Casio y Siró, obs., 
cfs.—Saritas María matrona y Benedicta v,

I. P. en la capilla de San Pedro en la Catedral.

MIERCOLES. La Conmemoración de San Pab!o 
Apóstol.—Stos. Basílides, mr., Marcial, ob,, Gayo 
y Ostiano, presb.; y León, subdiác.; cfs.—Stas. Lu
cina y Emiliana mrs,

JUEVES.—Stos Aaron, sacerdote de la antigua 
Ley; Casto y Secundino, obs., mrs.; Martin y Galo, 
obs,—Santa Leonor mártir.

Servicio de la plaza para el dia 29 de junio de 1886,
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Cesá
reo Ruiz.

De imaginaria, otro don Vicente Penado.
Hospital y provisiones, núm. 1.—Paseo de enfer

mos, Artilleria.—Reconocimiento de zacate, Caballe
ría.—Música en la Luneta, núm. 7.

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar, interino. El coronel teniente coronel, Sar
gento mayor, interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 27 DE JUNIO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA I HONG-KONG

10 ám 4pm Oscil. 10 ám 4 p m Oscil
correg.... 761.44 759.34 2.12 757.41 755.64 1.77

k1 Dirección S. SO. » sso. SSO. »
F. 1 á 12. 1 1 » 2 1 »

Temperat. . . 30.1 30.0 0.1 29.0 29.4 0.4
Hum. relat. . 68.5 70.5 2.0 75.0 71.5 3,5
Tens.vap. . . 21.7 22.2 0.5 22.4 21.8 0.6
Est. del cielo. N.ep, Ndo. )) Nub. Gub. »
Hor. delluv.. 0 8 » 2 0 »
Gant, de agua 0 12.8 )) 3.5 0 »

El dia 26 de julio próximo á las diez de la ma
ñana ante la Junta económica del Apostadero se su
bastará en pública licitación el suministro de los 
efectos correspondientes al grupo cuarto, lote núm. 8, 
necesarios durante dos años en el Arsenal de Ca
vite, con arreglo al pliego de condiciones inserto en 
la Caceta de ayer.

El mismo dia, á igual hora, se contratará en pú
blico concierto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta capital y ante la Subalterna de la provincia 
de llocos Sur, la venta de la casa y solar que poste 
la Hacienda en la plaza de la Iglesia del pueblo de 
Vigan, bajo el tipo en progresión ascendente de 15Ü8 
pesos 85 céntimos.

Por los vapores-correos Mindanao y Rómulus, 
que saldrán el 30 del actual á las seis de la tarde, 
el 1.® para Cagayan y escalas, y el último para 
Albay y escalas, esta Central remitirá á las cuatro 
de la mañana, la correspondencia que haya para 
Zambales, Pangasinan, Union, Salornague, ambos 
Hocos, Abra, Lepanto, Bontoc, Tiagan, Trinidad, 
Isabela y Cagayan; Batangas, Mindoro, Laguima- 
noc, ambos Camarines, Albay, Masbate y Burlas,— 
Manila 28 de junio de 1886.—El Administrador, Teo
doro Robles.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 28 de junio de 1886*

Sr. Director del Diario de Manila.
Sírvase Vd. insertar las siguientes líneas 

á lo que le quedará agradecido su atento 
s. s. q. b. s. m.—S. D.

A las once de la mañana de hoy, en el 
despacho que el señor Iglesias tiene en la 
casa de la Compañía Trasatlántica de la 
que en esta plaza es segundo jefe, ha con
venido dicho señor con el que suscribe des
pues de haber deliberado sobre el asunto con 
uno de los oficiales allí empleados, en fa
cilitar pasaje para una señora y dos niños 
pequeños desde esta capital á Barcelona 
por la cantiiad de 447 pesos, números es
tampados con sus respectivos parciales por 
el referido señor Iglesias en una nota que 
conservo.

A los pocos momentos se hallaba depo
sitada en la caja de la referida compañía la 
cantidad convenida de 447 pesos; y se ha 
extendido en compensación el billete de pa
saje; pero antes de autorizarlo con su firma 
el señor Iglesias, ha manifestado - nueva
mente al oficial que suscribe, que tenía que 
pagar mayor cantidad por el importe del 
billete de pasaje.

Al ver tal informalidad en el represen
tante hoy en Manila (por ausencia del se
ñor Gisbert) de una Compañía respetable 
como es la Trasatlántica y la ninguna se
guridad que el mismo demostró en el co
nocimiento del valor de pasajes para Es
paña; el que suscribe, convencido de que 

i en lugar de facilitar dificultaba con nuevo 
aumento el pasaje, ha salido del despacho del 
señor Iglesias, ha bajado á la caja, y es- 
traido de ella los 447 pesos depositados, re
gresando á su casa antes de las doce, re* 
suelto á tomar pasaje en las Mensajerías

PS n ppQíí Q

Manila 26 de junio de 1886.—$. D,

V. ESPAÑA DE LIVERPOOL.
Sres C. Heinszen y comp.—l cajas, 265 kilógramos 

conservas alimenticias; 2 id., 103 id. manteca; 1 
id„ 7 litros licor.

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL*

Don Enrique Spitz y comp.—QO fardos, 14655 kiló
gramos papel para imprimir.

Don Catalino Valdezco.—'¿ cajas, con maderamen 
para órgano.

Don Federico H. Sawyer.—2 pipas, 370 litros vino 
únto.

Sres. A. Germann y comp.—í cajas, 1590 listones 
de madera dorada; 1 id., 200 docenas cepillos para 
ropa; 2 id., 206 kilógs. puntillas de algodón.

Don Julio Witte y comp.—lb cajas. 936 litros 
cerveza.

Sres.
1 id. 
dorada

Sres. 
veza.

Sres
vino

C. Fre.ssell y comp.—i caja, 23 concertinas; 
495 sombreros; 3 id., 3602 listones de madera 

para marcos.

V. DIAMANTE DE HONG-KONG. ‘

. C. Lutz y comp.~i0 cajas, 1200 litros cer-
II. J. Andrews y comp.—Tl cajas, 463 litros

común.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR^

De Hong-kong, vapor inglés «Diamante,» en 4 
350 toneladas de carga general: á Peele 

comp., su Capitan Mr, Carlin, tripula-
di as con 
Hubbell 
cion 46,

y

ENTRADAS DE CABOTAGE.

y escalas, vapor «Æolus,» en 46 horas 
__ punto, con 1442 picos de abacá y 400 

quintales de tabaco: á Macleod y comp., su Ca
pitan don Esteban Tremoya, tripulación 41.

De Paluan, berg.-gta. «Jesús,» en 24 horas con 
150 toneladas de maderas: á Foch, su patron Rafael 
Perea, tripulación 13.

De Masbate, berg.-gta. «Bella Celestina?) en 4 diaa 
con 55 toneladas de varios efectos: á J. Fernandez, 
su patron Gaspar de la Rosa, tripulación 15.

De Cebú 
del último

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Cebú y escalas, vapor «Castellano,» su capitán 
don Ventura Bengoechea, tripulación 25, con 100 tone* 

■ ladas de carga general.
Para Luban y escalas, vapor «Ordoñez,» su ca

pitán don José Arios, tripulación 16, con 20 to
neladas de carga general.

Para Dagupan, berg.-gta. «Rosario (a) Registro » su 
capitán don Justo Acliabal, tripulación 16. con luü 
toneladas de lastre.

SGCB2021



BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

VIMcoÑ ÊpMÇra ÍE Hífi AMÉ
ea Wís lu iriMijalK B*A»ta£i&s 

y aromwiM.

18, Escolta.— —Escolta, 18.

El vapor correo “isla de Panay.’‘
Su CAPITAN DON JUAN B. DE BOLLEGUI.

Saldrá el 1.® de julio próximo para Liverpool y Barcelona, 
con las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje.
Administración, Carballo, 2.

Depósito general

21, Faübourg Montmartre, 21

El VINO con. Extracto de Hígado de Bacalao preparado por Mr. CBEVBSEM, Farmacéuücó de 1" clase en 
París, contiene, á la véz, todos los principios activos del A Caite de Hígado ¿S Bacalao y las propiedades terapéuticas xie las 
preparaciones alcohólicas. Es precioso para las personas cuyos estómagos no pueden soportar las sustancias grass.Su efecto 
como el del Aceite de Hígado do Bacalao, es soberano conijra la Escrófula, el Baquitismo, la Anemia, la Gíorosi^ 

la Bronquitis y todas las Enfermedades del Pecho.

Mii(ko»TnRA'ra¡i.Eti
es t2í58 la;

y ©repRsrias.

La QBE OSOTA de HAYA paraliza al trabajo destructor de la ITisis ptilm&'siíí'y, por qpe ella disminuye la expeeto- 
^ion, despierta al apetito, hace que la fiebre decaiga y suprime los sudores. Sus efectos, combinados con los del .átVCitó la 
Hígado de Bacalao, hacen que el VINO cott Extracto dé Hígado de Bacalao CrocQOt^dQs de. GHSVRÎER, 

_ _ sea el remedio, por excelencia, contra la TSS£S declarada ó inminente.

Compañía general de tabacos
AVISO.

Los Sres. tenedores de conocimientos de carga ve
nida por ISLA DE PANAY pueden pasar á estas ofi
cinas á recoger el «Entregúese» que se pondrá en los 
mismos á fin de que puedan retirarlas de la Aduana.

0 Administración, Garbállo^ 2.

QDMIBH LAB&BB&OOE
APROBADO PAR LA

El QUÎNIUM LABARRAQUE

ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

---------------------— es un vino eminentemente tonicó y febrífugo destinado à 
reemplazar todas las demas preparaciones de la quina.

EÍ QUINIUM LABARRAQUÈ contiene todos los productos activos de las mejores quinas 
combinados con los vinos mas generosos.

El QUINIUM LABARRAQU E se ordona, con felices resultados, á los convalecientes de en
fermedades graves, à las mujeres recien paridas y a toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.

Asociado a las verdaderas pildoras de Vallet produce los efectos más rápidos en los casos de Clo
rosis^ Anemia y Validar de color.

VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y 
Gebú, el miércoles 30 del corriente, 
regresando por Iloilo, Batan y 
Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para Subig, Sual, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 30 del actual á las 
seis de la tarde, regresando por 
las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miérco
les 30 del actual á las seis de la 
tarde, regresando por las escalas 
de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.®

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves l.° de julio á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp.,

Agen, tes-

AVíSO.
Se expenden billetes de rifa de 

dos casas de mampostería en la 
calle Nueva de la Ermita y va> 
rios efectos de China y del Japon, 
etc. etc., en la tienda de los seño
res Tarachand, Tawardas y Com
pañía, «Escolta;» en el kiosko 
de la plaza de Cervantes en el 
Martillo del señor Gutierrez «Pa
saje de Norzagaray» y en varios 
Estancos de efectos timbrados; y 
se advierte á las personas que 
hayan tomado billetes en comi
sión para la venta de los mismos, 
se servirán devolver los que se 
han quedado sin vender antes 
del dia 6 del entrante mes de 
julio; puesto que el 7 se verifi
cará sin falta alguna dicha rifa, 
como está señalaóo, con el sorteo 
de la Lotería Nacional.

Se vende en la mayor parte de las Farmacias 
autorizadas con la firma de ;

Fabrication por mayor : La Casa L. FRÈRE y Ch. TORCHON 
19^ rue (calle) Jacob, en París.

Por razon de su eficacia el QUINIUM LABARRAQUE se toma por copas de licor, con pre
ferencia al fin de las comidas, y las píldoras de 
Vallet antes de comer.

0; T. Tawarda-s y C.

PARA SORSOGON, GUBAT, LE
GASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 3 de julio.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

~ VAPOR-CORREO LUZON.
Saldrá para Culion, Cuyo, Puerto 

Princesa, Balabac, Joló, Isabela 
de Basilan y Zamboanga, el miér
coles 30 del corriente.

Para carga y pasaje acúdase á 
José Reyes.

ISLAS FILIPINAS.—BATALLON 
DE INGENIEROS.

Anuncio.
Habiendo terminado su con

trato el maestro armero de este 
Batallón y debiendo procederse á 
la celebración de uno nuevo por 
el término de cuatro años; se 
hace saber para conocimiento de 
todos los que teniendo condicio
nes para ello, que la Junta eco
nómica para determinar sobre su 
provision, se reunirá en el cuar
tel de Meisic, ocupado por este 
Batallón, el dia 30 de julio próc- 
simo venidero.

Las instancias se dirigirán al 
teniente coronel primer jefe del 
Batallón, acompañada de los cer- 
tiíicados de aptitud y demás co
munes á estos casos y deberán 
hallarse precisamente en las ofi
cinas el dia 28 del expresado mes.

Manila 19 de junio de 1886.—El 
teniente coronel, primer jefe, Ale
jandro Roji. 1;

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresppnda, ven
deremos en pública almoneda, sin 
reserva y en lotes que acomoden 
á los compradores.
2 tercios ó sean 8 quintales, 2.Msa- 

bela Maluno.
15 idem ó sean 60 id., 3.® id. id.
23 idem ó sean 92 id., 4.® Cagayan.

Total.. . . 160 quintales, cose
cha de 1885, más ó menos ave
riados por agua dulce durante el 
incendio ocurrido en la noche del 
25 de junio.

La almoneda se verificará á las 
diez de la mañana del viérnes 
próximo 2 de julio en las bodegas 
de la casa oíicina de los señores 
Baer Senior y G.% Escolta, nú
mero 20, interior.

3 GensLto y Comp.,
SE DÀN LECCIONES DE INS- 

truccion primaria á domicilio por 
una maestra dedicada exclusiva
mente á este objeto: Trozo, ¿alazar, 
núm. VI. 3

ALQUILERES
PARA UN MATRIMONIO, 

se alquilan dos habitaciones, con 
su cocina y cuarto de baño in
dependientes: Beaterío, núm. 12, 
darán razon. 3

LA CASA N.° 43 DE LA GAL- 
zada de San Sebastian, se alquila 
por 18 pesos al mes; y darán ra
zon en la inmediata, n.° 39. 1

VAPOR SORSOGON.
Saldrá para Bulan, Gubat, La- 

gonoy, Nueva Gáceres y Daet, el 
juéves l.° de julio venidero.

Admite carga y pasaje 
Aldecoa y C.^ 

para dagupan.
Saldrá el vapor Ordoñez, el viér- 

nes 2 de julio entrante á las doce 
del dia.

Admite carga y pasaje
N. Font.

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque, 8, (Santa Gruz.) 
:0

SE ALQUILA 
la casa núm. 32, de la calzada de 
San Sebastian, en el núm. 69 da-
rán razon 6

VAPOR ANTON.
Saldrá paraEmuyy Hong-kong, 

el miércoles 30 á la una de la 
tnríió

Admite carga y pasaje y lo des-

NOTARIA PÚBLICA.
El señor Hernandez Fajarnés, 

ha establecido su estudio notarial 
en los altos de la casa de los se
ñores Borri Franco y C.% núm. 1, 
de la plaza del Padre Moraga, 
antes llamada de S. Gabriel. .0

GASA N.’’ 6, EN LA ESCOLTA.
Se dá en arriendo esta espa

ciosa finca, decorada con gusto, 
situada á orillas del Pasig, próxi
ma al puente más transitado de 
Manila y suceptible de grandes 
reformas en su interior para esta
blecerse en ella un centro admi
nistrativo ó para grandes alma
cenes de comercio, oficinas etc.; 
darán razon, Malacañang, n.°81.

5

pacha 
2 J. Reyes.

PARA GEBÚ É ILOILO.
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos, el juéves 1.° de julio 
á las ocho de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Macleod y C.^

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 3 de julio 
á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
4 Macleod y Comp.

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves l.° del próximo julio 
á las cinco de la tarde.

Admite carga y pasaje
2 F. L. Roxas.

AVISOS
SINDIGATURA

DE la quiebra de D. GERÓNIMO 
MARTINEZ.

Se suplica á los señores que 
adeudan cuentas al estableci
miento «La Confianza» se sirvan 
satisfacerlas al Síndico que sus
cribe (oficina de don José Reyes), 
apercibidos que pasado un mes 
desde este anuncio, ó sea el 15 
de julio próximo, se entregarán 
al Juzgado las cuentas que no 
hubieren sido satisfechas, para 
proceder contra los deudores mo
rosos.

Manila 15 de junio de 1886.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO 

Escolta, n.—Manila.
Debidamente autorizado por la 

sindicatura de la quiebra oe don 
Gerónimo Martinez, venderé en 
pública almoneda, sin reserva, to
das las existencias de efectos de 
comestibles y bebidas del alma
cén «La Confianza» sito en la 
calle Real de Manila, con más 
todas las estanterías, mostradores, 
pesadores, vasijería y demás que 
se hallan en las dependencias de 
dicho establecimiento.

También venderé el moviliario 
de la parte alta, consistente en 
mesas de billar, id. para tresillo 
y otras, espejos, lámparas de va
rias clases de una y más luces, 
sillería de Viena, cuadros, un 
piano vertical y porción de ob
jetos.

La venta se verificará en los 
dias 30 del actual y 1.® de julio, 
dedicando las horas desde las diez 
de la mañana en adelante, de am
bos dias para las existencias del 
almacén y desde las ocho de la 
noche en adelante para el movi
liario y demás de la parte alta de 
dicho establecimiento.

23,24,26,27,29,30,1.° F. Calero.

SE ALQUILA
la espaciosa y ventilada casa, cal
zada de Santamesa, núm. 3, al 
costado de la rotonda de Sampa
loc; darán razon Alix, 100. 2;

SE VENDE
Una victoria recien carenada, 

carrocería de Walter Burton:
Haya, núm. 2, Tondo. 2

Compras y venías.

Faya de Italia, 
para trajes de señora, 4 reales 
vara.
Elzinger Hermanos,—29, Escolta.
BANGO ESPAÑOL-FILIPINO.

á

3

Se giran letras sobre España 
los cambios siguientes:
Sobre Madrid y Barcelona, al
por 100 premio.
Sobre provincias al 31{4 por 100 

premio. 2

2: Guillermo Preysler.
CON ESTA FECHA HE CON- 

ferido poder á mi dependiente 
don Juan Ferran para que me 
represente en todos los asuntos 
concernientes al Café, Restaurant 
y Confitería, «El Suizo.»

Manila 26 de junio de 1886.
2 Juan Pericas

DESDE ESTA FECHA Y POR 
convenio mutuo, se retira de la 
razon social Perigás y Llanos, 
el socio don Rafael Llanos con
tinuando don Juan Pericas al 
frente del establecimiento y por 
lo tanto hecho cargo del activo y 
pasivo que lo compone.

Manila 26 de junio de 1886.
Pericas y Llanos,

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por ausentarse su dueño para 

Europa y debidamente autoriza
dos por el mismo, venderemos en 
almoneda, sin reserva, un elegante 
y bien surtido ajuar de casa com
puesto de sillería completa de 
Viena, consolas y veladores de 
id. con marmol, espejos de gran 
tamaño, un buen piano, cama de 
Europa, de hierro con muelles, 
cuadros, lámparas, quinqués, caja 
de Europa para hielo, biombos 
del Japon, relojes de pared, es
tantes para vajilla, percha som
brerera con espejo, sillas largas de 
Viena, camas de narra para niño, 
lavabos con marmol, tocador con 
id., aparadores roperos con puer
tas ae espejo, tremol grande, 
caja de hierro, mesa comedor de 
Europa, sillas para comedor, pe
destales y macetas, alfombras 
grandes, rinconeras, una calesa 
y otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
viérnes 2 de julio á las siete y 
media de la noche, si el tiempo lo 
permite, en la casa núm, 64, déla 
calle Real de Sampaloc.

3 Genato y Comp,

TOOaUES' 
OCUPA el PRIMER LUGAR entre las 

aguas digestivas reconstituyentes 
^^niversaimsnte empleada, hace 

más de tres siglos, para la 
eneral Curación de las enferme- 

mg^dades del Estómago, de las vias 
urinarias, anemias y Clorosis

H cílcalinas
la eficacia de los ferruginosos

s

COBlGÍOi Uiiíioii 3 DBS sin otro niuofameuo
— 7. Boulevard Benain, 7 — PABIS

Grajeas de Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

1129 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjase el Verdadero Hierro Rebute au de CLIN y C‘^ de París 

que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

GRAN BAZAR E lMPRENTA.
Acaba de recibir por los últimos correos de Europa 

infinidad de artículos propios para regalos de señoras y 
caballeros. Inmenso surtido en capotes impermeables, le- 
jitimos ingleses: gran variedad en abanicos de raso y 
plumas con magníficos varillajes de madera y hueso para 
señoras y niñas: un variado y bonito surtido en petacas 
para tabacos y cigarrillos; tarjeteros y carteras de bolsillo 
en pieles de Rusia, Australia y cocodrilo con estuches; 
inmensa variedad en tijeras para toda clase de oficios; 
navajas para afeitar, tejí timas inglesas, con buenos man
gos de márfil y búfalo.

I Suavizadores de todas clases para las mismas.
Gran surtido en collares para perros de todos tamaños.
Bonitas lámparas de cristal de 1 á 5 luces.
Candelabros de idem de 2 á 5 luces.
Lámparas de nikel para escritorio de 1 y 2 luces para aceite 
Cubiertos lejítimos de metal blanco nikeíado (Se garantizan ) 
Magnífico surtido en armas de caza.
Cartuchos de todas clases y calibres vacíos y cargados. 
Perdigones de todos números.
Lavabos lejítimos de Viena con magníficos jueo-os de cristal- 

albums de felpa y piel para toda clase de tarjetas.'’ ’
Inmenso surtido en anteojos y lentes de cristales de roca en 

colores y blancos con montura de plata dorada y nikel para vista 
cansada y miope.

Gemelos para teatro, campo y marina con cristales de mu
chísimo alcance.

Gran surtido en corsés de color y blancos para señora 
Variedad inmensa en libros en blanco para contabilidad 
Surtido completo en papeles y sobres para cartas.
Surtido completo en todo lo concerniente al ramo de imprenta 

Se imprimen tarjetas al minuto y toda clase de impresiones con 
muchísima rapidez y economía.
TODOS LOS ARTÍGULOS LOS DETALLO Á PREGIOS MUY 

EGONÓMIGOS.
2md LAUREANO GUEVARA.

HAY UNA NOVEDAD
EN EL ALMACEN DE LA_ «BILBAINA,» ESCOLTA, 36.

Un vino.blanco, que nunca llegó igual á Filipinas, ha costado 
mucho trabajo y dinero el conseguirlo, no es ni bombo ni re
clamo, el que ...quiera convencerse mande una botella ó frasco ó 
SI quiere pásese á probarlo por este establecimiento.

OTRA. Quesos de Mallorca acabados de llegar, muv frescos v buenísimos. o , j j
El que guste conocerlo pase por la Escolta, 36 v se le aten

derá y quedará complacido.
23,26,29,2,6,9 pqderico Guerra.

Crisis Azucarera.
Para salvarla hay que abandonar las prácticas rutinarias de sialos 

pasados y aceptar los adelantos modernos adoptados en las ' demás 
colonias.

suscribe tiene en bodega y listo para entregar un surtido 
completo de maquinaiia de la acreditada lábrica do Mirrlees Watson 
y comp. para fabricar azúcar de tacho al vacio y centrífuo-a auareute 

— para el mercado de la Península. o » P «uie
«3 ? «a I Se encarga del montaje, enseña el uso vgarantiza elrcmiltadnCompañía Trasatlántica de seguros

contra incendios .- Wuelle ael Rey, esquina, altos.H. Saw^r

Los que suscriben han sido nombrados 
de la susodicha Gompañía y aceptan riesgos á 
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Ageix^s en Manila:

SPRÜNGLl Y C.^ 
Escolta, 14, interior.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Ao-pntp^ - k Capital y principales provincias de Es-
los ure de la plaza, giradas, á cargo de otro

Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía 

j pueden hacerse, con la entera segundad que ofrecen las 
..Omjs expedidas por un Banco, contra otro Banco. sM

South British Fire and Marine In-L *7'L” n""V seranee Compan, of New Zealand. > ««
Compañía de Seguros Marítimos y contra incendios

Los que suscriben han sido nombrados Agentes de dicha
Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza.

0 SMITH, BELL Y COMP.

ELZINGER HERMANOS
Preparado por Lanman y Kemp.

anedio para la curación 
jilo enfermedades de

5

29~ESGOLTA—29.

Recibido por vapor ESPAÑA.
TRAJES para cristianar; CALZADO pora niños; ZA- 

PATITOS de raso para criaturas; PARAGUAS de seda.

Semillas de hortaliza
AGABADAS DE REGIBIR, DE

Gol repollo.
Peregil.
Rabanito redondo.
Pimientos colorados.

VENDEN

LAS GLASES SIGUIENTES:
Tomate grande.
Escarola rizada. 
Lechuga de repollo. 
Acelga,

Zia Garganta, 
lEl Pecho g 

Los Pulmones,
Usado con perseverencia en nnion del

PECTORAL PE ANACAHXHTA 
ha realizado curaciones sorprendentes en 
muchos casos desesperados de

Consunción y Tisis.

BORRI, FRANCO Y COMP.
Plaza San Gabriel, núm. 1. 5

EL DECAUVILl
t ERRO-CARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero. 
CONSTRUCTOR Mr. Decauviile Ainé de Petit Bourg (Francia. 
RECOMPENSAS en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

oro y todos los5 diplomas de honor, 29 medallas de 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878.
MEDALLA DE ORO y Legion de Honor.

4180 clientes que emplean 36 millones de francos 
material.

El «Decauviile» ofrece una gran economía
en este pequeño

sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce. 

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para ríos de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

informes y encargos de compra
! Qm  VIDAL Y COMP.—MANILA.

stá aprobada por los médicos mis éminentes 

¡LasNoticia! élnstrucdoneseiUn en los folletos 

• hallan en jmanila, en la casa de 
JACOBO ZOBEL

’ y en todas las principales Farmacias.

— LA;t AKTEPHEUQl'E —

LA LECHE ANTEFÈLICA
pura Ô mezclaaa con agua, disipa

PEGAS, LENTEJAS TEZ ASOLEADA
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

ARRUGAS PRECOCES
EFLORESCENCIAS

ROJECES

a ©1 cutis

GUIA DE FILIPINAS
Se halla de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secretaria del Go

bierno general y en la librería de Ramirez y Giraudier. 0

MEDALLAS EN PARIS

00

JARABE y PASTA del D'ZEO 
Contra las Irritaciones del 
pecho, Resfriados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
Tisis, etc.

REALIZACION
ÁCIDO MURIÁTIGO 

á pfs. 1,
tarro de cabida de 2 galones.

Una de las numerosas aplica
ciones que tiene dicho ácido es 
la de servir, mezclado con agua, 
para limpiar los pisos de baldosas 
y ladrillos devolviéndoles su color 
rojo subido.

Diluido quita también las man.^ 
chas de aceite y grasa del mar
mol sin alterarlo.

Se despacha en Mandaloyan, 
donde estuvo la fábrica «Manila 
Yengarie.»

Para pedidos de importancia 
pueden dirigirse á Smitn Bell y 
Compañía. ;0

Tabaco rama
DE (EGHAGÜE) ISABELA.

Se vende
á precio de liquidación los si- 

guientes:
Guarniciones para carruaje y 

calesa, tirantes para carruaje, ca
bezadas, estribos, cinchas, espue
las; lámparas, quinqués de metal, 
arbotantes, pantallas; adornos de 
sobre-mesa, juegos de tocador, 
aderezos de azabache; batería de 
cocina, cristalería; marcos para 
retratos, oleografías, grabados, fo
tografías, targetas de felicitación; 
cortes de vestidos para señora y 
ninos, efectos de escritorio, re- 
gladores, tarros de tinta; pianos, 
armoniums, papel para, escribir, 
electos de dibujo y pintura, es
tuches de viaje; porta-mantas, 
albums, estuches de costura; pa- 
pcx para habitaciones; instrumen
tos de música, de latón y made
ra, papeles de música de varios 
autores clásicos y otros muchos 
efectos largos de enumerar.

Galle de Jólo, n.° 17, altos, vm 
EN GAVITE '

Y en la calle de Recoletos, nú
mero 8, se venden dos mesas de 
billar, una para palos y otra para 
carambolas, se darán por reducida 
cantidad. g

leche pura de YEGUA Y 
vaca, vende y raciona, con puntua
lidad Pablo Santiago, que vivo 
en la última casa del barrio de 
Santamesa. 3

MÁQUINAS para COSER

10 reales semanales.
ESCOLT~N.o 9.

Losas de marmol
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRA 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste disponien* 
do al efecto de inteligentes ope
rarios.

dmv RODO RE DA Y C.»
__ _____ Marmolitas de la Real Gasa.

PAPASTE BENGUEÍ
Se detallan á 20 reales pico; 

en el almacén «Luzon.» 1 
CABALLOS^^

Se ventie una pareja de buena 
marcha: Barraca, 21. o 

T ART AnTeNGANGhIdZ’
Se vende en 45 pesos: San Se

bastian, 51. 2
maiz~süpêrïôr 

triturado, á catorce reales quintal, 
y á medio real menos sin triturar, 
se vende 
dfO Galle dejólo, núm. 25.

QUiLES EN COMISION.
Se vende en la carrocería Wal-

i Eí depósito y venta ai por me- 
¡nor, se ha trasladado á las bo- ;
i degas de la fonda de Lala-Ari. i
i Grandes facilidades nara las pe-' ,

Ri- T^i^ñas elavoracione¿ i Burton; Haya, n.° 2, Tondo. 2
cart Soler y Gomp., en la GONTINUÁGION DE LA GALLE DeI 18,20,22,24,26,28,30 ;
SAN JAGINTO en donde ofrece sus servicios á su clientela y ai i
público en general. '

Manila 30 de junio de 1886,

Sastrería de Lejarza
Se ha trasladado á la casa contigua á la de los señores

A
SE VENDE MANILA.

una arana americana; San Se- ; Imp. de Ramiriz y Gi>aüdib>»
bastían, f7 3 ediortes propietaria#*
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